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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continuar 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de León y el 
Juez de instrucción de Riaño, de los cuales resulta:

Que la Guardia civil del puesto de Valmartino de
nunció el hecho de que D. Fernando Prado, Presidente 
de la Junta administrativa de Villacorta, había ordena
do á varios vecinos de dicho pueblo y á otros del de 
Soto, que cortaran en el monte denominado Ladera del 
Vallejo, propio de Villacorta, los pies de roble que él 
les designaba, apareciendo del reconocimiento, que se 
habían cortado 85 pies, midiendo cada uno, en su ma
yoría, 0*80 en circunferencia por cinco metros de largo 
de madera aprovechable, de los cuales se hallaban mar* 
cados por el Capataz de cultivo# de la comarca 35 y los 
50 restantes con marco supuesto, siendo 25 de ambas 
clases los extraídos por orden del Presidente de la cita
da Junta:

Que el Juzgado de Riaño, al que el Gobernador de 
León remitió las diligencias administrativas, instruyó 
la correspondiente causa, á lá que se unió también la 
denuncia hecha por la Guardia civil ante el Ingeniero 
de montes, apareciendo en el proceso un oficio de la 
Alcaldía de Valderrueda, haciendo constar que los 60 
pies de roble cortados y existentes en el monte Ladera 
del Vallejo, término de Villacorta, se habían deposita
do en poder de un Vocal de la Junta del dicho pueblo:

Que el Capataz de cultivos en el informe pericial 
que emitió declaró que de los 85 tocones que había re- . 
conocido resultaban 30 con el marco del distrito, y los 
restantes sin él, que los 60 pies de roble depositados, 
miden 0*85 de circunferencia por 5*50 de altura por tér
mino medio: que cubicados en rollo dan 18*78 metros cú
bicos, tasados en 180*78 pesetas, apreciando en igual 
cantidad los daños causados en el monte por la corta y 
extracción, sin que hubieran resultado perjuicios:

Que en la declaración prestada ante .el Juzgado por 
el Capataz de cultivos, manifestó éste que el valor de 
los 85 robles cortados es de 266*05 pesetas, y el de 
los 25 extraídos 78*25 pesetas; que en la corta no se ha 
irrogado perjuicio al monte; que los daños causados los 
calculaba en 266*05 pesetas; que 33 robles tenían el 
marco que se usa en el distrito para señalar los árboles 
que han de ser aprovechados en tiempo oportuno, y 
los 52 restantes una poca labra y unas picaduras que 
quieren imitar el marco; que los robles extraídos con 
marco verdadero ascienden á 9, quedando, por tanto, 16 
con marco distinto; que el valor de estos 16 lo tasaba 
en 50*08 pesetas, y en otro tanto los daños causados en 
el monte, y el de los 9 sustraídos con marco verdadero 
en 28*17 pesetas, en cuya cantidad calculaba también 
los daños en el monte con su corta y arrastre:

Que entre los antecedentes traídos al sumario hay 
una certificación del Ayuntamiento de Valdeurreda ha

ciendo constar que en 5 de Diciembre de 1888 tuvo lu
gar la subasta de los productos maderables concedidos 
á los pueblos del distrito por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia en el plan general de 1888-89, y fueron adjudi
cados á Juan Fernández Diez los cinco metros cúbicos 
de madera de roble concedidos al pueblo de Villacorta: 

Que hallándóse el Juzgado practicando las diligen
cias del sumario que estimaba oportunas, fué requeri
do de inhibición por el Gobernador de la provincia á 
instancia de D. Fernando Prado, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose el requerimiento: en 
que no había habido en la extracción de productos ex
ceso sobre lo consignado para el pueblo de Villacorta 
en el plan forestal de 1888-89, no correspondiendo, por 
lo tanto á los Tribunales ordinarios el conocimiento 
del hecho porque en sí no constituye delito de hurto, 
puesto que si cortaron 85 metros, no habían sido éstos 
sacados del monte en su totalidad; en que el castigo 
que merecerían los que verificaron la corta, sería de 
una multa igual al valor de los productos, decomisán
dose éstos, además de exigírseles la indemnización de 
daños y perjuicios; en.que suponiendo que las maderas 
extraídas del monte no fueran de las marcadas ó seña
ladas por el Capataz de cultivos para el aprovechamien
to ó hubieran sido éstos en mayor cantidad que las 
marcadas, existe una cuestión previa que corresponde 
decidir y resolver á la Administración, determinando 
el alcance de la concesión otorgada por la misma, y si 
los vecinos de Villacorta,y Soto, y en su representa
ción el Presidente de la Junta administrativa de los 
primeros, se ajustaron á las órdenes recibidas de aqué
lla; en que mientras estos particu larizo  se depuren 
en el correspondiente expediente administrativo, sub
siste la cuestión previa, puesto que si no hay delito por 
virtud de la concesión, ni los daños causados en el mon
te exceden de 2.500 pesetas, el Gobierno de provincia 
y la Alcaldía son competentes para conocer de las de
nuncias, imposiciones y exacciones de las multas y de
más-responsabilidades; en que correspondiendo á los 
pueblos de que se trata el uso gratuito de los productos 
del monte Ladera del Vallejo, por hallarse exceptuado 

1 de la venta como propio del mismo por el Estado, si ha 
habido contravención á los preceptos legales á que debe 
sujetarse el aprovechamiento, deberá el pueblo abonar 
como multa el valor de los productos aprovechados, 
pero en manera alguna podrán los vecinos ser castiga
dos como reos de hurto toda vez que no se aprovecha* 
ron de cosa ajena, y sí de una propiedad suya, aunque 

j para ello debieran tener presentes las limitaciones con
signadas en los reglamentos; el Gobernador citaba les 
artículos v4.°, 32 y 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884; el art.,3.0 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y una decisión de competencia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que cuando los productos han 
sido extraídos con ánimo de lucrarse, y cuando la in
fracción ha sido medio de perpetrar un delito definido 
en el Código, lo cual sucede en el presente caso, el co
nocimiento del heeho corresponde á los Tribunales or
dinarios; que no es admisible la doctrina de que hallán
dose un monte exceptuado de la venta,' :no puedan ser 
tratados los vecinos del pueblo como repodé hurto, por 
no haberse aprovechado *de cosa ajena, pues semejaáté 
doctrina, á más de confundir el dominio público cán el 
privado, sentaría el precedente de que la vecindad da 

| derecho á cortar y extraer productos forestales del 
monte, cuyo aprovechamiento corresponde á un pueblo 
como entidad moral ó persona jurídica, sin más respon

sabilidades que las establecidas en las Ordenanzas, lo 
cual es contrario al espíritu de las mismas; que no se 
trata de maderas extraídas por un concesionario fuera 
de la concesión, sino de maderas para cuya extracción 
se ha falsificado el marco usado por los dependientes 
del ramo de montes; que la cuestión previa, en todo 
caso, tenía que considerarse como resuelta desde el 
momento en que el Gobernador había remitido al Juz
gado las diligencias practicadas de orden suya, por 
considerarse incompetente para conocer del hecho; 
que dirigiéndose en el presente caso la investigacién 
principalmente á depurar el hecho de la falsificación 
del marco ó signo usado por los empleados del ramo 
de montes para señalar las maderas aprovechables, 
puntualizando la participación que hayan podido tener 
determinadas personas, y constituyendo tal hecho un 
delito común, previsto y definido en el Código penal, 
cuyo fallo no depende en manera alguna de cuestión 
previa que tenga que resolver la Administración, es 
evidente que su conocimiento corresponde á la juris
dicción ordinaria; el Juzgado citaba, además de las 
disposiciones contenidas en el oficio de requerimiento, 
el art. 289 del Código penal y el 10 de la ley de Enjui
ciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro* 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, déla 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Vista la sección 2.a, cap. 1.°, tít. 4.® del Código 
penal que define y castiga la falsificación de sellos y 
marcos:

Visto el art. 92 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, según el cual los pueblos á quienes correspon
de el uso gratuito de los productos de los montes no 
procederán á ejecutarlo sin la autorición del Jefe del 
distrito, el cual la concederá cuando se le presente la 
carta de pago del 10 por 100 del importe de lo que haya 
de aprovecharse, según dispone el art. 6.° de la ley 
de 11 de Julio de 1877, y con las excepciones que en el 
mismo artículo se preceptúan* Los que contravinieren 
esta disposición abonarán como multa el valor délos 
productos aprovechados:

Visto eljurt. 40 del propio Real decreto, con arreglo 
á Guyas disposiciones son Autoridades competentes 
para conocér láe las denuncias, imposiciones y exac
ciones de y demás responsabilidades pres
critas en lós^ríÍQúlo^ anteriores los Gobernadores ci
viles de las provincias y los Alcaldes, con sujeción á 
las reglas siguientes:

1.a Las multas y demás responsabilidades relativas 
á la roturación, corta, venta ó beneficio de aprovecha
mientos forestales, sin la autorización competente al

; modo ó tiempo de efectuar dichas operaciones, y á las 
infracciones que se cometan de las reglas establecidas^ 
para la celebración de las subastas, serán impuestas 
por los Gobernadores.

2.a Las múltas y responsabilidades pecutíiarias de. 
las demás clases de infracciones serán- impuestas por 
los Alcaldes cuando su importe no exceda del límite
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para que la faculte la ley Municipal; las que excedan 
d e  d i c h o  límite deberán ser impuestas por los Gober
nadores.

3.a De los daños causados en los montes públicos, 
cuyo importe exceda de 2.500 pesetas, conocerán los 
Tribunales de justicia, con arreglo á las prescripciones 
del Código.

4.a Cuando la infracción de un precepto de las le
yes y disposiciones vigentes que tenga penalidad seña
lada haya sido el medio de perpetrar un delito definido 
en el Código penal, se reservará su castigo á los Tri
bunales.

Considerando:
1.° Que la causa cuya formación ha dado lugar á 

la presente contienda jurisdiccional, versa sobre la 
extracción de .maderas del monte Ladera del Vallejo, y 
sobre la falsificación del marco usado por el Capataz de 
cultivos para señalar las maderas aprovechables:

2.° Que á la Administración corresponde determi
nar si el aprovechamiento de las maderas concedidas á 
los vecinos de Yillacorta se ha verificado conforme á 
los términos de la concesión, ó si, por el contrario, ha 
habido exceso al verificar el aprovechamiento:

3.° Que en .tal; concepto, existe una cuestión previa 
administrativa, de la cual puede depender el fallo que 
en su día hubieren de dictar los Tribunales:

4.a Que no sucede lo propio en cuanto al otro hecho 
objeto del procedimiento, toda vez que los Tribunales 
pueden resolver sobre la falsificación del marco usado 
por el Capataz de cultivos, sin que la Administración 
haya de resolver cuestión alguna.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración en lo que hace referencia al aprove
chamiento de maderas en el monte Ladera de Vallejo, 
y  á favor de la Autoridad judicial en lo que se relacio
na con la falsificación de que se trata' en la causa.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A i i Cobsío C á n o v a s  d e l  C a s i l l o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINISTE
RIO EN LOS MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO ÚLTIMOS, Y QUE
COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLICAN
EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.°
Y 7 .°  DEL REAL DECRETO DE 5  DE OCTUBRE DE 1 8 8 8 . (1)

4 Agosto. Real orden concediendo un mes de licencia 
por enfermo á D. Fernando Belmonte, Oficial primero 
del Archivo de Indias en Sevilla.

7 id. Idem disponiendo, de conformidad con el Real 
Consejo de Sanidad, que no procede conceder á Don 
Amalio Lorens la Cruz de epidemias solicitada por el 
mismo.

Idem id. Idem nombrando, en virtud de concurso 
celebrado en Manila, Médico titular del distrito de Mo- 
rong á D. Arturo Pelavo del Pozo.

Idem id. Idem remitiendo al Gobernador general de 
Filipinas el expediente sobre recurso de queja entabla
do por D. Francisco González Fuentes contra un decre
to de aquella Autoridad recaído en el expediente sobre 
expropiación forzosa de unas canteras de piedra de su 
propiedad, á fin de que por el Tribunal local contencio
so se dicte la resolución que proceda.

8 id. Idem al Gobernador general de Filipinas con
cediendo autorización á D. D. F. Bourus y D. D. C. 
"Worierter para hacer trabajos científicos en aque
lla isla.

19 id. Nombrando á D. Baldomero Pichardo Secre
tario de la Inspección general de Obras públicas de 
Cuba, Oficial segundo de Administración, como cate
goría aneja á dicho cargo y con los haberes fijados en 
los presupuestos vigentes.

Idem id. Idem Nombrando Sobrestante tercero de 
Obras públicas de Puerto Rico á D. Rafael Navarro Mi- 
cheo, con la categoría y haberes correspondientes.

22 id. Idem declarando cesante en el cargo de Ins
pector de cables de la isla de Cuba al Subdirector de 
Sección de primera clase del ramo de Comunicaciones 
de aquella isla, D. Victoriano López Aicardo.

23 id. Idem aprobando la reforma de la tarifa de 
precios á que el Estado vende las maderas de los mon-

<1) Véase la Gaceta de ayer.

tes de su propiedad acordada por el Gobernador gene
ral de Filipinas.

Idem id. Idem disponiendo que el número de Corre
dores de Comercio de Cienfuegos (Cuba) sea en lo su
cesivo de nueve.

Idem id. Idem desestimando el recurso de alzada de 
D. Francisco Sánchez Galnaves contra el acuerdo del 
Gobernador general de Cuba que le negó la inscripción 
de la marca para vinos La nueva viña.

Idem id. Idem dejando sin efecto la Real orden de 
16 de Abril último, por la cual se declaró caducada la 
concesión de terrenos en la isla de la Mona (Puerto 
Rico) á D. Carlos Iglesias.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador general 
de Filipinas que se ha visto con agrado los seis planos 
estadístico-forestales que ha remitido.

Idem id. Idem disponiendo que el Gobernador ge
neral de la isla de Cuba informe sobre algunos extre
mos relativos á la implantación del sistema métrico- 
decima!.

Idem id. Idem fijando el plazo de treinta días para 
que la Real Sociedad Económica de Amigos del País de 
la Habana emita sus informes sobre concesión de m ar
cas de fábrica.

Idem id. Idem disponiendo que puedan dirigir mi
nas de carbón en Filipinas personas sin título profesio
nal, siempre que la producción anual de aquéllos no 
pase de 5.000 toneladas anuales.

Idem id. Idem previniendo al Gobernador general 
de la isla de Cuba que es necesario que los Sres. Cinza- 
ño y Compañía de Turín acrediten que tienen inscrita 
en Italia la marca para Vermonte que pretenden inscri
bir en aquella isla.

Idem id. Idem admitiendo la renuncia que de su 
cargo ha presentado el Corredor de Comercio de la Ha
bana D. Eusebio García Ruiz.

Idem id. Idem previniendo al Gobernador general 
de Filipinas que en los presupuestos sucesivos se con- 
sigrfb por ingreso del ramo de minas lo que realmente 
^produce el canon de superficie de las mismas.

Idem id. Idem desestimando una instancia de Don 
Electo Herrera, en la que pide condonación de atrasos 
y exonerar del pago del canon de superficie de las mi
nas de cobre en la isla de Cuba.

Idem id. Idem desestimando una instancia^e-Dom 
JMaximino Font en reclamación de haberes como Dele- 

gadoTnspéctor de la Bolsa de la Habana.
Idem id. Idem haciendo algunas prevenciones al 

Gobernador general de la isla de Cuba, encaminadas á 
impedir el fraude que en la Habana se comete en el co
mercio de vinos.

Idem id. Idern aprobando la modificación hecha por 
la Cámara de Comercio de Santiago de Cuba en algu
nos artículos de su reglamento.

Idem id. Idem desestimando un recurso de alzada 
de D. Pablo Rornaña contra el acuerdo del Gobernador 
general que le negó la inscripción de la marca para Gi
nebra Las tres Campanas.

Idem id. Idem desestimando un recurso de alzada 
de D. Juan Romana contra el acuerdo del Gobernador 
general de la isla de Cuba que le negó la inscripción 
de la marca para cogñac E l Aguila.

Idem id. Idem disponiendo que el Gobernador ge- 
peral de la isla Cuba manifieste si la marca para cogñac 
de los Sres. Otard y Dupuy, con la cual puede confun
dirse la solicitada por D. Juan Romaña con la denomi
nación Otro más puro, está ó no inscrita en la isla.

Idem id.. Idem disponiendo que los Sres. J. Demon- 
dier y Compañía acrediten que la marca cogñac que 
pretente inscribirse en Cuba, está inscrita en Francia.

26 id. Idern promoviendo al empleo de Oficial pri
mero de Comunicaciones, Oficial primero de Adminis
tración civil de la isla de Cuba á D. Enrique Contreras 
y Crooke.

Idem id. Idem disponiendo, en vista de la instancia 
de la Cámara oficial de Comercio de la Habana, que se 
active en dicha isla el estudio de los faros del segundo 
grupo del plan, y que por la Intendencia de Hacienda 
se faciliten los fondos necesarios, recomendando á la 
Dirección general de Hacienda de este Ministerio que 
en el proyecto de presupuestos de Cuba del año próxi
mo venidero se incluya crédito necesario para dicho 
servicio.

(Se concluirá.)

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo que en única ins
tancia pende ante el Consejo de Estado entre D. Juan Her
nández Ontalva, demandante, á quien representa el Licen
ciado D. Enrique Hernández Ontalva, y la Administración 
general, y en su nombre Mi Fiscal, demandada, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real Orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 11 de Febrero de 1881, en cuanto fijó á 
dicho interesado el puesto que le correspondía ocupar en el 
escalafón del Cuerpo Administrativo del Ejército:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que habiendo llegado á conocimiento de la Dirección ge

neral de Administración militar que en un arqueo celebrado 
en 31 de Julio de 1867 en la Caja de la Fábrica de armas de 
Oviedo resultaba un desfalco de 3.495 escudos 822 milésimas 
en los fondos que se tenían entregados al Oficial segunda 
D. Juan Hernández Ontalva, Pagador del establecimiento, se 
previno al Intendente militar en 6 de Agosto siguiente dis
pusiera la formación del oportuno expediente de reintegro:

Que comprobado el desfalco, y dictada providencia para 
que se verificase el reintegro en el término de tercero día, 
notificada esta providencia á Ontalva, y no habiéndola cum
plido, se ordenó que se le retuviera la tercera parte de su 
sueldo, disponiéndose por el Juzgado de guerra de la Capita- 
tanía general de Castilla la Vieja en 13 de Julio de 1868 que 
la detención que dicho interesado venía sufriendo se convir
tiera en prisión, siendo trasladado á una de las militares de 
Valladolid, con la retención de la tercera parte del sueldo, y 
quedando en situación de reemplazo por Real Orden de 17 
de Agosto:

Que clasificado en 1870 por la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado de apto para continuar en su empleo, 
se le repitió la misma clasificación en los años 1871, 1872 y 
1873, por contar entre sus notas de concepto la de mediana 
conducta y hallarse pendiente del procedimiento que se le 
seguía:

Que dirigida la causa al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 13 de Abril de 1870 en consulta de la sentencia de
finitiva, se proveyó por el Juzgado en 11 de Junio de 1872 
que se declarase en completa libertad al procesado, sin per
juicio de lás determinaciones que contra él pudieran tomar
se ulteriormente; y elevada á plenario, fué vista y fallada en 
Consejo de Guerra el 9 de Agosto de 1877, declarándose por 
unanimidad de votos absuelto libremente á Ontalva, por no 
existir méritos suficientes para justificar el desfalco de que 
jse le acusaba, que se le devolvieran las cantidades desconta- 
dnñÁporU5Stu_croa^^ioT-y- lie
oficio:

Que á consecuencia de este fallo se ordenó por la Direc
ción de Administración militar, en 1.° de Septiembre siguien
te, que se le alzase la retención de los dos tercios del sueldo 
que debió sufrir desde que se elevó la causa á plenario, de
volviéndosele las cantidades que por este concepto se le hu
biesen descontado, y por Real Orden de 22 de Diciembre del 
mismo año 1877 se dispuso se suspendiera su colocación y 
continuase en situación de reemplazo:

Que como á pesar de la sentencia absolutoria le resultó 
al interesado un saldo en contra por la misma cantidad del 
expediente objeto del reintegro, se dispuso, á propuesta de 
la Dirección general de Administración militar, por Real Or
den de 11 de Enero de 1879, el ingreso de Hernández Ontalva 
en servicio activo para que tuviera ocasión de mejorar sus 
notas de concepto y de hacerse acreedor á que en su día se 
le alzase la postergación que por virtud de ellas venía su
friendo en su carrera y que quedase en suspenso la resolu
ción de los demás extremos que abrazaba la propuesta, rela
tivos á la devolución de las cantidades descontadas para 
pago del desfalco hasta que el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina informase en el particular lo que estimase en justi
cia, á cuyo efecto se le consultaba en aquella misma fecha:

Que el referido Consejo informó en 21 de Marzo siguiente, 
de acuerdo con el Fiscal militar, que no debían devolverse á 
Ontalva las cantidades que, como procesado por desfalco, se 
le retuvieron, toda vez que también le habían sido descon
tadas por providencia del Comisario instructor del expedien
te de reintegro, cuya información, por su índole, era comple
tamente extraña al procedimiento criminal, á más de que di
cho expediente se hallaba pendiente de la resolución del 
Tribunal de Cuentas, á cuyas resultas debía quedar sujeta 
aquella retención:

Que en tal estado, el Director general de Administración 
militar elevó al Ministerio en 26 de Abril de 1880 la instan
cia que en 18 de Diciembre del año anterior formuló el inte
resado en solicitud de que se le colocase en el puesto de la 
escala que creía corresponderle, y que se le devolvieran las 
cantidades que le habían sido descontadas mientras estuvo 
procesado:

Que el expresado Centro directivo, al cursar esta instan
cia, manifestaba en la expresada comunicación que la Sala 
segunda del Tribunal de Cuentas había dictado auto de so
breseimiento en el expediente de reintegro; pero que la Sec
ción sexta de dicho Tribunal, en 6 de Febrero de 1880, al 
censurar las cuentas relativas al ejercicio de 1866-67, consig
naba en los reparos que la responsabilidad al reintegro co
rrespondía á los tres Claveros de la caja de caudales de la 
Fábrica de armas de Oviedo, puesto que, observándose lo 
prevenido en el Reglamento de 30 de Enero de 1853, era di
fícil que Ontalva por sí solo hubiera podido cometer un des-



Gaceta de Madrid.—Núm. 256 13 Septiembre 1890 923
falco de importancia; por lo cual, y siendo aquél uno de los 
Claveros, no debía tener lugar la devolución del importe de 
los descuentos ni suspenderse éstos basta que se aclarase 
definitivamente quién era responsable y el que debía reinte
grar al Estado la suma de que se trata:

Que en cuanto á la parte de la solicitud del interesado en 
que pedía se le concediera el ascenso á Oficial primero y se 
le colocase en el puesto de la escala que le correspondía, in
formó asimismo la expresada Dirección que tendría á ello 
derecho según el art. 26 del Reglamento de ascensos milita
res si solamente hubiera estado suspendido de obtener dicho 
ascenso; pero siendo así que su situación era la de posterga
do, no podía obtenerlo sino mejorando sus notas de concepto, 
y en este caso desde la fecha en que se le reconociera el nue
vo empleo, como se había hecho por Real Orden de 4 de Ju
nio de 1877 con el Oficial del Cuerpo D. Gumersindo Pérez y 
González; y que si bien había sido calificado por la Sección 
de Guerra y Marina de apto para continuar en su empleo, 
siendo así declarado en Real Orden de 25 de Febrero de 1880 
y con la misma nota por fin de 1875 el Intendente del distri • 
to de las Provincias Vascongadas donde el interesado pres
taba sus servicios, manifestaba que se había conducido bien 
en el tiempo que llevaba en aquel distrito:

Que en vista de estos antecedentes se resolvió por Real 
Orden de 22 de Mayo de 1880 que la petición de Hernández 
Ontalva por lo que se refiere á su postergación en la carrera 
y puesto que debía ocupar en el escalafón, pasase á informe 
de la Sección de Guerra y Marina del Consejo; y que en cuan
to á la devolución de las cantidades descontadas, conforme 
con la opinión del Supremo de Guerra y Marina, no procedía 
practicar el abono pretendida, ni aun suspender los descuen
tos hasta que recayera el fallo definitivo del Tribunal de 
Cuentas:

Que la Sección referida del Consejo de Estado emitió su 
dictamen en 21 de Enero de 1881, y de conformidad con lo 
propuesto se dictó la Real Orden de 19 de Febrero siguiente, 
resolviendo:

1.° Que el Oficial segundo Hernández Ontalva, ateniéndo
se á lo prevenido en la Real Orden de 25 de Febrero de 1880, 
debía esperar á. que, transcurrido el plazo de un año que la 
misma señala, se le pudiera consultar para la clasificación á 
que se le considerase acreedor, con arreglo á las notas de 
concepto que hubiera merecido por su comportamiento.

2.° Que en caso de serle ésta favorable al otorgársele el 
empleo inmediato por hallarse colocado el primero en la es
cala de su clase, debería ser con la antigüedad de la fecha 
de la Real Orden en que se le promueve;

Y 3.° Que en cuanto al descuento de sueldos hecho á 
Hernández Ontalva, se estuviera á lo resuelto en la Real 
Orden de 22 de Mayo de 1880:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, en las 
que consta: .

Que contra la anterior Real Orden, y únicamente en cuan
to á la segunda de sus conclusiones, interpuso demanda en 
tiempo ante el Consejo D. Juan Hernández Ontalva, y decla
rada procedente en vía contenciosa en cuanto' á ese punto 
Concreto, la amplió el Licenciado D. Miguel Rodríguez de los 
Ríos, pidiendo que se consultase la revocación de la dispo
sición mencionada:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la deman
da, lo verificó con la súplica de que se absolviera de ella á la 
Administración general del Estado y se confirmase la reso
lución ministerial impugnada, y pidiendo por un otrosí que 
se reclamase del Ministerio de la Guerra el expedente del 
Oficial segundo del Cuerpo administrativo del Ejército Don 
Gumersindo Pérez González, y en el que se dictó la Real Or
den de 4 de Junio de 1877, que la Dirección de Administra

ción militar y la Sección de Guerra y Marina del Consejo tu
vieron presente al evacuar sus respectivos informes:

Que acordado así por la Sección, y unido álos autos el 
mencionado expediente, resulta del mismo que D. Gumer
sindo Pérez González, siendo Oficial tercero, fué clasificado 
en 1871 de apto para continuar en su clase por su poca apli
cación, puntualidad y mala conducta, mereciendo la misma 
clasificación en 1872; que declarado en 1872 con aptitud para 
el ascenso, si bien advirtiéndole que si daba lugar á ser nue
vamente postergado, se tendrían en cuenta las dos clasifica
ciones anteriores para los eiectos del art. 18 del Reglamento 
de ascensos, se le promovió en el propio año al empleo de 
Oficial segundo con la antigüedad de 5 de Octubre en que le 
fué levantada la postergación, y no con la de 10 de Mayo de 
1872, en que le hubiera correspondido el ascenso por su an
tigüedad en el empleo inferior; que con este motivo el inte
resado formuló una instancia en solicitud de que se le reco
nociera la antigüedad en el empleo de Oficial segundo desde 
la última de las indicadas fechas por ser la en que le corres
pondió ascender; que la Dirección general de Administra
ción militar, al elevar la instancia al Ministerio, informó que 
el Oficial Pérez y González carecía por completo de derecho 
al abono que solicitaba, puesto que de accederse á su pre
tensión, vendrían á quedar anulados los efectos de las clasi
ficaciones que mereció en 1871 y 1872; que en vista de este 
informe, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real Decre
to de 30 de Julio de 1866 y en el Reglamento de 31 de Agosto 
del mismo año, y lo informado por la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo, cuyo dictamen también se reclamó, se 
expidió por el Ministerio de la Guerra la Real Orden de 4 de 
Junio de 1877, por la cual se desestimó la pretensión del in
teresado, declarando que no tenía derecho á la mejora de an
tigüedad solicitada:

Que el demandante y Mi Fiscal quedaron instruidos del 
contenido de este expediente:

Que habiéndose ausentado de esta Corte el Licenciado 
D. Miguel Rodríguez de los Ríos, se requirió al de igual gra
do, D. Enrique Hernández Ontalva, comprendido también en 
el poder; y habiendo aceptado la representación del deman
dante, la Sección de lo Contencioso acordó que se le tuviera 
por parte y que se entendieran con el mismo las sucesivas 
diligencias:

Que celebrada la vista en 24 de Diciembre de 1887, la Sala 
acordó, para mejor proveer, que se reclamasen del Ministerio 
de la Guerra: primero, copia autorizada de la hoja de servi
cios de D. Juan Hernández Ontalva, que obraba en el proceso 
contra él incoado en 1867, corno Pagador de la Fábrica de 
armas de Oñedo; y segundo, copia, autorizada también, ó 
certificación en forma, de las clasificaciones que se hicieron 
al referido Hernández Ontalva en los años 1867, 1868, 1869 y 
1874 á 1879:

Que remitidos "de Real “Orden estos antecedentes, aparece 
de diversas certificaciones que de la hoja de servicios del in
teresado, que obraba unida al proceso que se le instruyó en 
1867, resultaba que el interesado ingresó como alumno en la 
Escuela especial del Cuerpo en 31 de Agosto de 1861, obte
niendo el empleo de Oficial tercero en 27 de Enero de 1863, y 
el de Oficial segundo en 12 de Agosto de 1865, figurando en 
las notas de concepto por aquella época con buena conducta, 
con igual calificación en fin de Diciembre de 1868, y con la 
de mediana conducta en las de los años 1874, 1876, 1877 
y 1879:

Visto el art. 35 del Reglamento de 31 de Agosto de 1866, 
que dice: «Examinadas las clasificaciones por el Consejo de 
Estado, remitirá, con su dictamen, al Ministerio de la Gue
rra, para su definitiva aprobación, la lista de los declarados 
aptos para el ascenso y la de los postergados ó de sólo aptos 
para continuar en su empleo:

Visto el art. 26 del mismo Reglamento, que establece que 
los postergados no podrán mejorar sus notas hasta que, 
transcurrido el año, tenga lugar una nueva clasificación; y 
que si después de clasificado de apto para el ascenso diera 
motivo algún Jefe ú Oficial para suspender este derecho, lo 
consultará el Director al Gobierno, para que éste, oyendo al 
Consejo de Estado, y tomando los informes oportunos, re
suelva lo que en justicia proceda, y sin que el interesado 
pueda ascender, aunque le correspondiese, hasta la resolu
ción definitiva; en caso de que ésta le fuese favorable, ocu
pará la primera vacante, y se colocará en la escala de la clase 
superior en el puesto que le corresponda:

Considerando que la cuestión del presente litigio está re
ducida á determinar cuáles deben ser las consecuencias que 
en cuanto al derecho al ascenso y al puesto que le correspon
da ocupar en el escalafón del Cuerpo, debe producir la pos
tergación que, como pena puramente gubernativa venía su
friendo el demandante, por resultado de las últimas clasifi
caciones, cuando se dictó la Real Orden impugnada:

Considerando que estas consecuencios están determinadas 
en el párrafo primero del art. 26 del Reglamento de 31 de 
Agosto de 1866, antes citado, y con arreglo al mismo, una 
vez clasificado Ontalva de apto para continuar en su empleo 
por la Real Orden de 25 de Febrero de 1880, no podía mejorar 
sus notas, ni por tanto ser declarado apto para el ascenso, 
hasta que, transcurrido el año, tuviera lugar una nueva cla
sificación:

Considerando que en el caso de serle ésta favorable al 
otorgársele el empleo inmediato por hallarse colocado el pri
mero en la escala de su clase, no puede concedérsele otra an
tigüedad que la de la fecha de la Real Orden en que se le 
promueva, ó sea la que la disposición impugnada le recono
ce, no sólo porque antes carecía de aptitud legal para el as
censo, sino también porque de concedérsele la que por virtud 
de la postergación ha perdido, resultaría ineficaz la imposi
ción de semejante correctivo;

Y considerando que los motivos en que éste se fundó, se
gún resulta del expediente gubernativo, eran de distinta na
turaleza que los que dieron lugar á la formación de la causa 
que por desfalco se le había seguido, por cuya razón la cir
cunstancia de haber terminado ésta por sentencia absolutoria 
del Consejo de Guerra, no se opone á que dicho interesado 
sufra las consecuencias de aquella corrección gubernativa.

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Angel María Dacarrete, Presidente accidental; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, el Marqués de los Llagares, D. Dá
maso de Aeha, el Marqués de la Fuensanta del Valle, D. En
rique de Cisneros, D. Julián García San Miguel, D. Joaquín 
Medina, D. Eduardo Butler, D. Cándido Martínez y D. Ju
lián Zugasti;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y 
como R eina  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de la 
demanda interpuesta á nombre de D. Juan Hernández On
talva contra la Real Orden de 19 de Febrero de 1881, que 
queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á 20 de Mayo de 1889 .=M aría  C ris
t i n a . =E1 Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
Sentencia por mí el Secretario Mayor del Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo en la audiencia pública celebrada 
por la Sala en el día de hoy, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gac e t a ; de que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1889.=Antonio de Vejarano,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E B E N E F i C E N C I A Y S A N I D A D
SECCIÓN DE SANIDAD. — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 10 de Septiembre de 1890.

2
Años CLASIFICACIÓN CALLE

2o £3-1 Años CLASIFICACIÓN CALLE§ ® t=* o
Lf

Aexos
de edad

ESTADO
de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES § o 

: &
SEXOS

de edad ESTADO
de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i Varón • • • 4 m. Soltero . . Viruela. •«.....••• Claudio Coello, 4 4 . . . . . . . » 21 Hembra.. 1 Soltera.. Viruela.................. Carayaca, 11............. .
2 Idem . . . . 2

k/UAvvl v • •
Idem • • • Idem.................. Almansa, 1.......... ............ » 22 Idem...... 3 Idem....... Idem..................... Mesonero Romanos, 35,..

3 Idem... . . 2 Idem . . . . ídem... Rubio, 2 4 . . . . ........... « . . . » 23 Idem....... 17 Idem, Idem.......... ............ Hospital Provincial.. . . . . >
4 Idem....... 16 Idem . . . . Idem....................... Jardines, 2 . ........................... » 24 Idem.... . 20 Idem..,.. Idem.....................- Idem.................................
5 Idem . . . 22 Idem • • Idem.,..................... Jordán, 3 . ........................ » 25 Idem....... 25 Idem ...,. Idem...... ............. Cádiz, 7............ ................
6 Idem..... 22 Idem . . . . Idem.. .............. . Hospital Provincial......... 26 Idem...... 28 Idem.. . . Tuberculosis......... Hospital Provincial......... »
7 Idem...... 25 Idem •. Idem... • ••••••••• Idem............... . » 27 Idem..... 7 m. Idem...... Tabes mesentérica. Idem.............. ..................
8 Idem...... 34 Idem . *. Idem....................... Idem...... .................... . * • » 28 Idem..... 1 Idem...... Difteria.................. Piamonte, 6..................

*T
9 Idem...... 34 Idem.. . . . Idem................. . Idem................................. 29 Idem . . . . 56 Viuda . . . Tifus......... ........... Hospital Provincial.. . .

Jr
10 Idem..... 6 Idem....... Difteria. ............... Echegaray, 18.................. » 30 Idem...... 19 Soltera.. Lesión del corazón. Salitre , 6 ....... .............

-7
&

11 Idem..... 40 Casado .. Tuberculosis......... Hospital Provincial.. . . . . 31 Idem..... 90 Idem....... Pneumonía . . . . . . . San Mateo, 7 .......  .
W

12 Idem.. . .. 38 Idem..».. Idem. Palma, 53. . . . . . . . » 32 Idem...... 78 Viuda . . . Congest. cerebral. Almagro, 3.......
13 Idem,.. . . 23 Soltero .. Idem............. ••••• Justa, 7 . . . . . . . . . . . . . . . . « 33 Idem..... 56 Soltera.. Congest. pulmonar Tudescos, 25........... ..

4F
%

14 Idem...... 4 Idem ..... Bronquitis....... Amparo, 86...................... » 34 Idem.., .. 43 Casada.. Catarro pulmonar.. Hospital Orden Tercera..
Jr

15 Idem... 4 Idem....... Enterocolitis. ........ Plaza de Blasco Garay, 7. » 35 Idem.... . 66 Viuda , . . Catarro senil......... Arco de Santa María, 7...
16 Idem..... Derrame seroso.. . . *36 Idem.,... 5 Soltera.. Gastroenteritis • • • • Tabernillas 21
17 Idem,.. . . 51 Casado Tumor profundo... Carret. Extremadura, 17. » 37 Idem.... . 8m. Idem.... . Encefalitis.............

X U U U l  JLLJLlltXO j c # ••• •
General Lacy 19 .

*
%

18 Idem.. 50 Soltero .. Caquexia. . . . . . . . . Leganitos, 12. .....«•••• 38 Idem....... 1 Idem...... Meningitis. . . . . . . . Jorge Juan, 51.. . . $19 Idem ..... Feto.. San Isidro, 5 . . .  ......... • * 39 Idem..... 1 Idem...., Idem................... Monteleón, 7 %
20 Hembra.. 1 Soltera.. Viruela.. . . . . . . . . . Atocha, 122.»............... . » ■ W

Total de inhumaciones., 38 y un feto.—Varones, 19; hembras, 20.-—De difteria un varón y una hembra.—De viruela 9 varones y 6 hembras.—De sarampión nada.
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Invasiones y  defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y  fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas¿

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. Fecha» 
á que el parte se refiere.

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.
Total general de invadidos 

y fallecidos desde la presentación 
de la epidemia.

Número
de

días transcurrido* 
sin novedad 

desde la última 
invasión.Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día. M e s . Invadidos. 1 Fallecidos. Invadidos. Fallecidos.

Albacete....... . Albacete............................. Pozo-Cañada................*.................. 12 Septiembre... 
Idem*.. ..

5 2 80

321

33

20
i

/ fíncAntninn..................... Muro.............................. .......... ............. 12 p

P

16
13
19

í Alcalalí............... ........................... 12 Idem*. p
w
fe

Alicante... . . . • < Denía. Pedreguer........................................ Idem............. »
9
p 5

i
4Setla y Mirarrosa.............................

Vergel.............................., ........ . . ,
12
12

Idem.............
Idem • • •

>
p

p
%

4
6

136

83

| 10 

4

2
6

92

50

4

fe

15
R

\ VíllainvnRft.................... Yillajoyosa....................................... 12 Idem p
9fe U

10
13Badaioz.. . . . . , Llerena......................... Llerena............................................. 12

9

Idem p

9

fe

Castellón.. . .  

Tarragona...

. Lucena.......................... í Alcora....................................... Idem.............. 7

9

1
( laem................................................
I T> ,< Pauls...............................................

10

12
Idem............ .

Idem.. . . . . . . .

3

p

3

p

»

11
A•f San Carlos de la Rápita................. ..... 12 Idem.. . . . .  , > p 78

7

20

3
1
í Cuerva......................................................... 12 Idem.............. > p

‘t

18
18
14
11
19o

Navahermosa. Ventas con Peña Aguilera. .............. 12 Idem.. . p p 3 i
f Ajofrín............................................... 12 Idem.............. p p 5

1
4Urgaz...  ..........................................

‘ i Sonseca.............................................. 12 Idem > % 12
127

Q

9
68( Argés............................................... 12 Idem. . p P

&J Toledo................................................ Polán...... .......................................... 12 Idem >
UO

1 Toledo................................................ 12 Idem. .. 10
9

2 250
14
4

134
Tíí ( Alba Real de Tajo............................. 12 Idem. . . p p

p
11
12i

Torrijos....................... ) Gerindote........................................... 12 Idem » p
i

A
( Villamiel........................................... 12 Idem. . p p

v\

3
eti

1
/ Alfarrasí............... ............................ 12 Idem p 22

8
5

i
Q

JL

18
19

Q

- Bélgida............................................................................ 12 Idem >
//

»
p

«7
Q

Bufali.................................................................................. 12 Idem.. . . . . . . . »
£5
2

' ) Cuatretonda...................................................................... 12 Idem • p 69
4

35
9

O
16
17
17
8

12
6
9

Ollería......................... ... .................. 12 Idem • > p
[ Rugat................................................ 12 Idem » p 3 o

Alberique............................ ............. 12 Idem..  . p p 21
16
9

12l

10
6
4.

IAlcántara (reinvadido)...................... 12 Idem. . p p

Alberique.................... Antella........ ..................................... 12 Idem. . p p

Cárcer................................................... ..................................... 12 Idem p fe
1 Cotes........................................................................................... 12 Idem. . .........

Idem. •

p fe
8
T\ Gabarda................................................................................... 12 p p 1 X
1 18

QAlgemesí................................................................................ 12 Idem. p p 72
18

36
5l Carcagente (reinvadido).............. 12 Idem.............. » P 1\ Guadasuar........................................ 12 Idem... » P 14

4
91

*7f Simat de Valldigna........................... 12 Idem. . . .  . p p
i

11
10Carlet............................ ( Alcudia de Carlet..............................) 1 i 12

12
12

Idem.............. p P 37 19
{ Carlet................................................
/ Alimente...........................................

Idem..............
Idem. .. .

»
p

P
»

1
6
2

11 10
49i Calles..................... .......................... 12 Idem. . • » p

X1
Chelva........................... J Chelva....... .................................... 12 Idem p P 5

1O /Cnr1 Domeño................................ ......... . 12 Idem.. » p 2
afe /Q( Sinarcas....................................... . 10 Idem 1 p 5

dr1 O
( Bolbaite............................................. 12 Idem. . . . . p P 217

X >
A.Enguera. . . . . . . . . . . . . . , Montosa-. ....... 12 Idem p

p
fe u

A 15o( Sellent............................ .................. 12 Idem. . P
P

8
20

A

o
Ador (reinvadidol. ............................ 12 Idem. . p *7 y

9
17
15
15q

Gandía.......................... 5 Almoines.......................................... 12 Idem p fe i9
j Bellreguart........................................ 12 Idem . p fe \

Al
f Villalonga........................ ................ 12 Idem .. p

er
fe 2

X
9

( Barcheta (reinvadido).................. . 12 Idem. • p
Jp
p

(O
9

23
4
7Tntftr* | Granja (La). ........................... . 12 Idem.............. p »

4
15
17
13

)  Llosa ds Ranes.................... ............. 12 Idem. . . p ■ p 7 K.
¡ '  Novelé............................................... 12 Idem. .. p p 6

19l

O
9

Valencia........... J [ Benaguacil (reinvadido)......................... 12 Idem.. . . . . . p 1 15
i\ i Marines............... ................ ...................... 12 Idem. . . p p

p

Liria.................................... ) Pedralba........  .................................. 11 Idem 1 w 9
25

2

X y
f Ribarroja.......................... . 12 Idem p

//

2
¡

15i
p

Villamarchante................................ 12 Idem» . . . . . » p
»

p
3

1 0
i

liv^TOr» i  a v it  a A velo de Malferit................................ ........................ 12 Idem........................... p 29 17
77
83
Qfí

* * Onteniente.................................................. 12
12

Idem. p p 143
144

-LV/

11
9n A A I I  AYIO Requena............................................ Idem.............. p »

i Utiel.................................................. 12 Idem. . . . . 1 196
o* Sagunto, 4 ? . .  ............................ Rafelbuñol............ . . . . . . . . ................................. .. 12 Idem p p

*7l> P
Albalat de la Ribera............ . 12 Idem.. . . . . . . p p

&
32
2

13
1

/
14
18Sueca................ Almusafes......................................... 12

12
12
12

Idem.............. p p
Sollana. ...........................................
Tabernes de Valldigna (reinvadido).. 

' Alacúas• ...........................................

Idem..............
Idem...............
Idem.. . . .  . •

p
p
p

>
p

4
9
9

16
3

4
8
9

20
15i

Catarroja.......... 12 Idem. . . . . . . . . p p
ia

l Cuart de Poblet....... ................... 11 Idem............. 3 1 u1 O

Torrente................. ....< | Chirivella............... ..................... . 12 Idem p > 1 X1 P
2

\ Manises. 12 Idem, p 2 8
1f Masanasa..................................... . 12

12
Idem. . . . . . . . . p p «X1 p

•7
Silla........................................................ . Idem. ............ p p 4

X
3

i
11
11
134

Torrente. 12
12

Idem. . . . . . . . . p p 10
1 5

feCampanar................................................................. Idem.......................... p p
Godella. 12 Idem....................... p p 2

Jr
2

1 Masarrochos.... ................................................................ 12 Idem.......... » p 2 p 2

Valencia. ^- Mislata.......... .................................... 12
12
12

Idem.............. » p 1 1 1
. Moneada................................................................................

PainoTta.. .
Idem..............
Idem.............

»
p

p
p

1
19

1
9

11
13
2

p
Pat.ftrna. 12 Idem....... . » p 2 1
Y  al en (*,ía..................... 12 Idem......... . 30 16 284 149•Uno'flrT’a,...... .................................... 12 Idem...... . » » 1 » 1

Villar del Arzobispo.. .  .< Ohpra . .  • 12 Idem.............. » » 3 1 13
1ttpa+.nl ernv . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Idem............... p » 5 4

I Villor rlnl A WñhíflDA - _______ _____ 12 Idem... » » 48 29

680

2

Pueblos liberado!3 de la epidemia según declaración oficial, sesenta..................... > > p p 1.369 »

T o t a l e s ............ .. 61 30 3.719 1.904

Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los invadidos. 49‘18 51‘20

Madrid 12 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel.

Subsecretaría.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha de 

hoy, me comunica la Real orden siguiente:
«Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar el mejor servicio, el 

Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se haga extensiva á las Direc
ciones de Sanidad marítima de primera, segunda y tercera 
clase, así como á las de los lazaretos sucios que figuran en el 
artículo único, cap. 7.° sección 6.a, del presupuesto actual, la

Real orden de 10 de Octubre de 1889, publicada en la G a c e t a  
del 12, en la que se dispuso, que la suscrición á la G a c e t a  
d e  M adrid  con destino á las de cuarta clase, fuese satisfecha 
directamente por las oficinas centrales al Administrador de 
la publicación expresada, mediante la presentación de la 
oportuna cuenta por trimestres vencidos á la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad con la correspondiente or
den de aprobación de dicho Centro, debiendo tener-efecto 
esta resolución desde 1.° de Octubre próximo con cargo al 
artículo único, cap. 7.°, sección 6.a, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Lo quo traslado á Y. S. para el suyo y el de las Direccio
nes de Sanidad de primera, segunda y tercera clase y laza
retos sucios de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. ==Madrid 10 de Sep
tiembre de 1890.=E1 Subsecretario, Joaquín Sánchez Toca. 
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas y 
Comandante general de Ceuta.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 256 13 Septiembre  8 9 0

MINISTERIO DE MARINA - O B SERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO 

A n u n c i o s  a s t r o n ó m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r i o s  d e  C ó r d o b a ,
c o r e s p o n d i e n t e s  a l   a ñ o  1 8 9 1 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÓRDOBA 
Latitud............................  37° 52' 40" N.
Longitud......................... 0-& 34s,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota , Las letras E. Jd., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas3 minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÓRDOBA EN EL AÑO 1891 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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2 7 16 4 53 2 7 3 5 25 2 6 31 5 55 2 5 44 6 24 2 5 3 6 51 2 4 39 7 16 2 4 42 7 25 2 5 4 7 8 2 5 30 6 28 2 5 56 5 42 2 6 26 5 1 2 6 57 4 42
3 7 16 4 54 3 7 3 5 26 3 6 29 5 56 3 5 43 6 25 3 5 2 6 52 3 4 39 7 17 3 4 42 7 25 3 5 5 7 7 3 5 31 6 27 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 7 16 4 55 4 7 2 5 27 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 1 6 53 4 4 39 7 18 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42
5 7 16 4 56 5 7 1 5 29 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 18 5 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 29 4 58 5 7 0 4 42
6 7 16 4 57 6 7 0 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27/ 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4 57 6 7 1 4 42
7 7 16 4 58 7 6 59 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 25 7 5 8 7 3 7 5 34 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 2 4 42
8 7 16 4 59 8 6 58 5 32 8 6 22 6 1 8 5 35 6 29 8i 4 57: 6 56 8’ 4 38 7 20 8 4 45 7 24 8 5 9 7 2 8 5 35 6 19 8 6 1 5 33 8 6 32 4 55 8 7 2 4 42
9 7 16 5 0 9 6 57 5 33 9 6 21 6 2 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 24 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42

1 0 7 15 5 1 10 6 56 5 34 10 6 19 6 3 10 5 32 6 31 10 4 55 6 58 10 4 37 7 2.1 10 4 46 7 24 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 10 6 34 4 53 10 7 4 4 42
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enero

Día 3. Cuarto menguante á las 9 y 53 míirutos de la ma
ñana en Libra.

Día 10. Luna nueva á las 3 y 5 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 17. Cuarto creciente á las 5 y 58 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 24. Luna llena á las 12 y 6 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO
Día 2. Cuarto menguante alas 4 y 23 minutos déla maña

na en Escorpio.
Día 9. Luna nueva á la una y 53 minutos de la madruga

da en Acuario.
. Día 15. Cuarto creciente a las 6 y 10 minutos dé la tarde en 

Tauro.
Día 23. Luna llena á las 6 y 59 minutos de la noche en 

Virgo.

MARZO
Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 18 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 10. Luna nueva, á las 11 y 32.minutos déla mañana en 

Piscis.
Día 17. Cuarto creciente á las 8 y 51 minutos de la mañana 

en Géminis.
Día 25. Luna llena á las 12 y 53 minutos del día en Libra.

ABRIL

Día 2. Cuarto menguante á las 6 y 11 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 8. Luna nueva á las 8 y 38 minutos de la noche en Aries.
Día 16. Cuarto creciente á la una y 21 minutos de la ma

drugada en Cáncer.
Día 24. Luna llena a las 4 y 46 minutos de la mañana en Es

corpio.
MAYO

Día 1.° Cuarto menguante á la una y 32 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 8. Luna nueva á las 5 y 56 minutos de la manaña en 
Tauro.

Día 15. Cuarto creciente á las 6 y 45 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 23. Luna llena á las 6 y 7 minutos de la tarde en Sagi
tario.

Día 30. Cuarto menguante á las 6 y 35 minutos de la tarde 
en Piscis.

JUNIO
Día 6. Luna nueva á las 4 y 7 minutos de la tarde en Gé

minis.
Día 14. Cuarto creciente á las 12 y 15 minutos del día en 

Virgo.
Día 22. Luna llena a las 4 y 53 minutos de la. mañana en 

Capricomio.
Día 28. Cuarto menguante á las 10 y 57 minutos de la noche 

eri^Aries,

JULIO
Dia 6. Luna nueva á las 3 y 39 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 14. Cuarto creciente á las 5 y 10 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 21. Luna llena á la una y 35 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 28. Cuarto menguante á las 4 y 13 minutos de la maña

na en Tauro.
AGOSTO

Día 4. Luna nueva á las 4 y 53 minutos de la tarde en Leo.
Día 12. Cuarto creciente á las 8 y 53 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 19. Luna llena á las 9 y  9 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 26. Cuarto menguante á las 11 y 50 minutos de la ma

ñana en Géminis.
SEPTIEMBRE

Día 3. Luna nueva á las 7 y 57 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 11. Cuarto creciente a las 10 y 48 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 18. Luna llena á las 4 y 45 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 24. Cuarto menguante á las 10 y 48 minutos de la noche 
en Cáncer.

OCTUBRE

Día 2. Luna nueva a las 12 y 39 minutos de la noche en 
Libra.

Día 10. Cuarto creciente á las 10 y 38 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 17. Luna llena á la una y 26 minutos de la tarde en Aries.
Día 24. Cuarto menguante á la una y 37 minutos de la, tarde 

en Leo.

NOVIEMBRE

Día 1.° Luna nueva á las 6 y 13 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 27 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 15. Luna llena á las 11 y 57 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 23. Cuarto menguante á las 8 y 7 minutos de la mañana 
en Virgo.

DICIEMBRE

Día 1.° Luna nueva á las 11 y .26. minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 8. Cuarto creciente á las 4 y 54 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 15. Luna llena á las 12 y 33 minutos del día en Gé
minis.

Día 23. Cuarto menguante á las 5 y 19. minutos de la mañana 
en Libra.

Día 31. Luna nueva á las 3 y un minuto de la mañana en 
Capricornio.

ENTRADA DEL SQL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 da Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo., Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 9 y 6 minutos de 
la noche.

El estío el 21 de Junio á las 5 y 13 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 7 y 55 minutos de la 

manana.
El invierno el 22 de Diciembre á las 2 y 22 minutos de k  

madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

MAYO 23
Eclipse total de Luna, en parte visible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 4 y 22 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 5 y 31 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 6 y 10 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 6 y 50 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 7 y 58 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en el Asia, en parte de Africa, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Océano Indico, en parte de! 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa y 
Asia  ̂en el Africa, en una pequeña parte de la América Me
ridional, en la Australia, en las islas Filipinas, en casi tod© 
el Océano Atlántico, en el Indico, en una pequeña parte dél 
Pacífico y en casi todo él Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 56° de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 90° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Córdoba la Luna sale eclipsada á las 7 y 7 minutos 
de la tarde.

J unio  6

Eclipse total de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la Tierra á una hora, 38 minutos, 

7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, yel 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 126° 22/ al O. 
de San Fernando y latitud 25° 15a N.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 27 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y él primer lugar que lo ve se halla en la longitud do 
176° 497 al E. de San Fernando y latitud 57° 38y N.

El eclipse central á medio día sucede á 4 horas, 13 minu-
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tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando y latitud 
71° r  n.

El eclipse central termina en la Tierra á 4 horas, 14 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ye se halla en la longitud de 114° 
36' al E. de San Fernando y latitud 67° 27' N.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 3 minutos, un 
segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último, lugar que lo ve se halla en la longitud de 24° 8' al E. 
de San Fernando y latitud 45° 5U N.

Este eclipse será visible en casi toda Europa, en parte de 
Asiay de la América Septentrional, en el estrecho de Behring, 
en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en todo el Mar Po
lar Artico.

N o v ie m b r e  15 y  16

 ̂ Eclipse Jotal de Luna, visible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 10 y 16 minutos de la noche 

.del 15.
JV J I I M«l l « >111»' «' rw 1 ü »J» -W h l Lll nrll IB

Principio del eclipse total á las 11 y 18 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 12 de la noche.
Fin del eclipse total á las 12 y 41 minutos de la noche.
Fin del eclipse á la una y 44 minutos de la madrugada 

del 16.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia y en la América Meridional, en 
parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el Indi
co, en casi todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte 
del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte del Asia, en las dos Américas, en el estrecho de 
Behring, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en 
una pequeña parte del Indico, en casi todo el Mar Polar Ar
tico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 55° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

N oviembre 30 y  Diciembre 1.°

Eclipse parcial de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la Tierra el día 30 de Noviembre á 

21 horas, 19 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 69° 14' al O. de San Fernando y latitud 35° 46' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 30 de 
Noviembre á 23 horas, 6 minutos, 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima 
fase en el horizonte se halla en la longitud de 134° 41' al O. de 
San Fernando y latitud 64° 12' S.

El eclipse termina en la Tierra el día 1.° de Diciembre á 
0 horas, 53 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 116° 3/ al E. de San Fernando y latitud 59° 18' S.

Yalor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0‘534, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Pacífico del 
Sur.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO  A  LOS N AV EG AN TES

Núm. 127.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAE BÁLTICO 
Sund (Dinamarca).

757. S e ñ a l e s  p a r a  i n d ic a r  l a  d ir e c c ió n  y  f u e r z a  d e l  
v ie n t o  e n  E l s in g o r  (E l s e n e u r ). (A. a. N., núm. 119/686. 
París, 1890.) Desde el 1.° de Agosto de 18*90, en la casa de la 
cuarentena y de los prácticos del muelle Sur de Elsingor, en 
el paraje donde se hacen las señales de horas, se harán seña
les para indicar la dirección y fuerza del viento en el Katte- 
gat, cerca de la isla Anholt. La dirección del viento, que será 
dada con su fuerza correspondiente, se indica por una mani
lla blanca que gira sobre la fachada de color oscuro de una 
casa.

La manilla ó aspa vertical, con la punta hacia arriba, in
dica viento al N. Id. id. con la punta hacia abajo, id. id. al S.

La manilla ó aspa, horizontal y á la derecha, id. id. E.
Idem id. á la izquierda, id. id. O.
Las inclinaciones intermedias corresponden con las áreas 

del viento de la rosa.
Los discos redondos y blancos, aplicados á una superficie 

negra por encima de la manilla, á lo largo de la balaustrada 
de la plataforma de la casa, indican la fuerza del viento de la 
manera siguiente: ------------- -------------------- -------

Un disco: viento galeno, de juanetes.
Dos discos: viento para llevar las gavias, y dos rizos en 

las mismas.
Tres discos: viento de dos rizos en las gavias, con chu

bascos.
Calma: la manilla vertical, con la punta hacia abajo y sin 

discos.
La manilla vertical, con la punta hacia arriba y sin dis

cos, significa que no se hacen señales por una causa cual
quiera.

La dirección del viento se da con arreglo á la aguja.
Las señales se hacen dos veces al día: á las siete de la 

mañana y á las tres de la tarde desde el 1.° de Abril al 30 de 
Septiembre, y á las ocho de la mañana y dos de la tarde des
de el 1.° de Octubre al 31 de Marzo.

En tiempo claro se ven las señales desde la rada de Elsin
gor á 3 millas de distancia.

Dinamarca.
7 5 8 . Cambio de l a  v a liza  f lo t a n t e  d e l L ille g ru n d  

(Pequeño B e lt ,  parte S.). (A. a. N., núm. 119/687. París, 
1890.) Desde el 18 de Julio de 1890 se ha cambiado la valiza 
flotante de Lillegrund en el pequeño Belt. Actualmente esta 
valiza lleva una faja blanca en la que va pintado de negro ¡ i - 
llegrmd O.; la valiza está coronada con un asta roja, que 
lleva dos triángulos rojos, opuestos por las bases.

Carta núm. 701 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

759 . Luz d e l cabo San A ntonio. (A. a. N., núm. 119/688. 
París, 1890.) Como consecuencia del cambio proyectado del 
aparato de San Antonio, la luz que antes alumbraba ha sido 
cambiada el 23 de Junio de 1890 por una provisional que 
muestra dos destellos blancos y un destello rojo, con un inter
valo de 10 segundos entre cada destello.

El aparato es dióptrico de 5.° orden, y la luz es visible á 
14 millas en tiempo claro. El nuevo aparato que se ha de 
Instalar en el faro será dióptrico, de primer orden, y tendrá 
la luz un carácter idéntico al que se indiea para la luz pro
visional. Estará elevada 17m,3 sobre el terreno y 39 sobre el 
nivel del mar, siendo visible á 18 millas. Se avisará cuando 
se ponga en servicio el nuevo aparato.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 76.

M A R  R O J O  
Costa E.

760 . Fondeo de una boya en la  extremidad N. d e l bajo  
Shab Shakhs (proximidad S. de l a  bahía de A n file ) .

(A. a. N., núm. 119/689. París, 1890.) El cantil N. del bajo 
Shab Shakhs está marcado por una boya roja en forma de 
pera, y coronada de una pequeña bandera, fondeada en 5m,5 
de agua. A 50 metros al N. de su posición se encuentran más 
de 25 metros de fondo. Para zafarse de la prolongación del 
banco Shab Shakhs, por el N. y el E., se deberá hacer derro
ta siguiendo estas demoras: boya Ras Aunata y boya Ras 
Rosar. Los buques que vengan del S. deberán doblar la boya 
á una milla de distancia para zafarse de la parte de banco 
que se extiende al E. de ella.

Situación aproximada: 14° 41' 30" N. y 47° 18' 23" E.

Carta núm. 544 de la sección IV.

ARCHIPIELAGO ASIATICO 
Vsla de Timor.

761. V alizam iento  del puerto de D il ly  (Dehli ó D ie- 
lli). (A. a. N., núm. 119/690. París, 1890.) Según una co
municación del Gobierno portugués, los buques que entren 
en el puerto de Dilly deben dejar las boyas blancas por estri
bor y las negras por babor.

Una boya roja y blanca marca un peligro que existe en me
dio del canal, habiendo un paso á cada lado de ese peligro.

Una boya blanca y negra marca un peligro, que debe de
jarse siempre por babor al entrar.

Carta núm. 487 de la sección V.
Madrid 12 de Agosto de 1890.=E1 Jefe, Pelayo  A lcalá  

Galiano .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la segunda quincena del mes de Julio último. (1)

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

Sr. D. Juan Luque é Izquierdo, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 5.600 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 37 años y 11 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Promotor fiscal de entrada, ascenso y de término 7 
años, 9 meses y 5 días; Juez de primera instancia de varios 
partidos 14 años y 27 días; Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Plasencia 2 meses y 7 días; en igual cargo en la 
de Linares 6 años, un mes y 6 días; Fiscal de la propia depen
dencia de Altea 5 meses y un día; Magistrado de la Audien
cia de Cáceres 5 meses y 25 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. José María Travado y Fernández Landa, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de, 2.400 pesetas, 
tres quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 20 años y 3 meses de servicios. Extracto 
de los mismos: en el Ejército 25 días; Oficial de la Adminis
tración de Hacienda de Sevilla 8 años, 5 meses y 24 días; Al
calde Corregidor de la villa de Constantina, no se le abona 
este servicio; Oficial segundo de la Fábrica de Tabacos de Se
villa 10 meses y 2 días, Oficial primero de la Administración 
de bienes embargados en Cuba; Jefe de la Sección de Esta
dística de la misma Administración y Oficial primero de la 
Administración Central de Propiedades del Estado y bienes 
embargados de dicha isla, no se le abonan estos servicios; 
Jefe de Negociado de tercera clase> en la Sección de Estadís
tica de comercio del Ministerio de Ultramar 11 meses y 18 
días; Oficial primero de la Comisión de España en la Exposi
ción universal de Viena, no se le abona este servicio; Jefe de 
Negociado de segunda clase en la Administración Económica 
de la provincia de Sevilla 2 años y 24 días; Jefe de Negociado 
de primera clase, Interventor de la misma Administración 
Económica, 2 años, 11 meses y 26 días; Jefe deJNegociado de 
primera clase en la Sección temporal del Tribunal de Cuen
tas del Reino un ano, 5 meses y 15 días, y Administrador de 
Propiedades é Impuestos de Cádiz 3 anos, 4 meses y 16 días.

D. José Santiago Martínez, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
32 años, 6 meses y 12 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Auxiliar de la Dirección general de Ventas de Bienes 
Nacionales 4 años, 2 meses y 17 días; Aspirante de tercera 
clase de la Dirección de Propiedades y Derechos del Estad© 
11 meses y 4 días; Aspirante de segunda y primera clase de 
la Dirección general de Rentas 5 años, 5 meses y 12 días; 
Oficial de quinta clase en la Dirección general de Contabili
dad 3 años, 11 meses y 4 días; Oficial cuarto de Hacienda, 
con destino á la Administración Económica de la provincia 
de Logroño, 5 años y 15 días; en igual empleo en Burgos 3 
años, 3 meses y 5 días; Oficial de tercera clase en la Admi
nistración Económica de Soria 6 años, 4 meses y 28 días; 
Oficial segundo de la Intervención de Hacienda de Murcia 2

¿ i; Véase la Gaceta de ayer.

años, 4 meses y 2 días; y Oficial primero, Jefe de la Sección 
de Impuestos de la Aduana de Cartagena, 11 meses y 15 
días.

D. Antonio Sánchez Sastre, clasificado en juicio de revi
sión, y en situación de jubilado, con el haber anual de 1.000 

esetas, dos quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve 
e regulador, y por reunir 24 años, 7 meses y 19 días de ser

vicios. Extracto de los mismos: Escribiente cuarto, tercero, 
segundo y primero de la Contaduría de Hacienda de Avila, 
no se le abonan estos servicios; Oficial cuarto, tercero, se- 

undo y primero de dicha Contaduría 18 años, 11 meses y 6 
ías; Oficial de la Administración Económica de la misma 

provincia 3 años, 11 meses y 17 días; Oficial de tercera clase 
de la Sección de Intervención de la propia Administración 8 
meses y 2 días; y Oficial de tercera clase de la Administra
ción Económica de Salamanca un año y 24 días.

D. Hilario Cuenca y Huerta, clasificado en juicio de revi
sión, y en concepto de cesante, con el haber anual de 250 pe
setas, cuarta parte del sueldo de 1.000, en lugar de disfrutar 
el haber de 500 que como mitad del sueldo regulador le fué 
asignado por la suprimida Junta de Pensiones civiles en se
sión de 1.° de Mayo de 1875. Se reconocen 18 años, 3 meses 
y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: le fueron re
conocidos en aquella sesión 22 años, 9 meses y 24 días, de 
los cuales se le deducen 4 años, 11 meses y 5 días que se le 
abonaron como Tercenista de León, y se le aumentan 4 me
ses y 19 días por el tiempo que desempeñó la plaza de Inves
tigador de la contribución de subsidio de Jaén.

D. José García Gómez, clasificado en juicio de revisión, 
sin derecho á continuar en el goce del haber de cesante 
de 1.000 pesetas anuales que le concedió la primitiva Junta 
de Clases pasivas en sesión de 9 de Diciembre de 1864, por
que únicamente se le reconocen 16 años, 8 meses y 19 días de 
servicios. Extracto de los mismos: le fueron abonados en 
aquella sesión 27 años y 7 días, de los cuales se le deducen 5 
anos, 3 meses y 18 días por el tiempo que desempeñó la pla
za de dependiente del resguardo especial de las Salinas de 
Torre vieja, y 5 años que estuvo al servicio de la Empresa del 
arriendo de la sal.

D. Luis María Molina y Hernández, clasificado sin dere
cho á señalamiento de haber pasivo como cesante por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presu
puestos de 1845. Se le reconocen 24 años, 3 meses y 14 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Di
rección general de Aduanas, no se le abona este servicio; Vis
ta de varias Aduanas 12 anos, 5 meses y 9 días; Contador de 
la Aduana de la Coruña 2 años, 5 meses y 18 días; Vista pri
mero de la Aduana de Barcelona un año, un mes y 18 días; 
Contador de la Aduana de Valencia un año, 2 meses y 27 
días; Vista primero de la de Cádiz 2 años, 5 meses y un día; 
en igual empleo en la de Málaga 3 años y 11 días; Tesorero 
de Hacienda de la provincia de Lérida 4 meses y 17 días, y 
Depositario Pagador de la misma provincia un año, 2 meses 
y 3 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Cecilia Loma y Santos, viuda de D. Vicente García 
Ontiveros, Presidente que fué de Sala de Audiencia territo
rial. Se le declara, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 
24 de Junio último, con derecho á la pensión del Montepío 
de Ministerios de 2.000 pesetas anuales, en lugar de la de 
igual clase de 1.250 pesetas que se le concedió por esta Junta 
en 30 de Octubre de 1889.

Doña Antonia Vivero, viuda de D. Adolfo Menéndez, Jefe 
de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de ofici
nas de 875 pesetas anuales.

Doña María Manuela Cecilia Oteiza y Olloquiz, viuda de 
D. José Frasno Rodríguez, Oficial de primera clase que fué 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión 
del Mcmtepío de oficinas de 325 pesetas anuales.

Dona Dolores, Doña Adelina y Doña Carmen Durán, 
huérfanas de D. Manuel, Administrador qué fué de Hacienda 
pública de la provincia de Gerona. Se les declara con derecho 
á suceder á su madre Doña Paula Pravicini en el goce de 
la pensión del Montepío de oficinas dé 1.125 pesetas anuales.

D. Manuel Federico Serrano y Giner, huérfano de Don 
Amadeo, Administrador que fué de Correos de Alcoy. Se le 
declara con derecno á la pensión del Montepío de Correos de 
825 pesetas anuales.

Doña Cristina Cordo y Ramos, viuda de D. Antonio Ti- 
sor, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Carolina Montufar y García, viuda de D. Santiago 
Wall, Oficial sexto que fué de la Secretaría de Estaco. Se le 
rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión del 
Montepío de Ministerios de 1.750 pesetas anuales que perci
bió por acuerdo de la primitiva Junta de Clases pasivas de 
30 de Noviembre de 1862 hasta que contrajo segundas nup
cias.

Doña Manuela Albadea y Naranjo, viuda de D. Guillermo 
Vázquez, Profesor que fué de la Escuela de Veterinaria de 
esta Corte. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Beatriz Tortosa y Perales, viuda de D. Epifanio Lo
zano, Catedrático que fué de la Escuela Industrial y de Co
mercio de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de oficinas de 500 anuales.

Dona Matilde Aza y López, viuda de D. Emeterio Suárez, 
Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara en cum
plimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de Ha-
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cienda, con fecha 23 de Julio último, con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Carmen Navarro y Labanza, viuda de D. Manuel 
Alonso, Oficial que fué en la Estación Telegráfico postal de 
Gerona. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Francisca Bosch, viuda de D. Francisco Barceló, 
Catedrático que fué del Instituto de segunda enseñanza de 
las Baleares. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Juana Betegón y Echevarría, viuda de D. Saturnino 
Arenillas, Director que fué de Hacienda y Fiscal del Tribu
nal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepio de oficinas de 1.750 pesetas anuales.

Doña Emilia Marín y Cuadrado, viuda de D. Enrique Cal- 
deira, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de ofici
nas de_375 pesetas anuales.

Dona Carlota Crovetto, viuda de D. Antonio María Alva- 
rez, Fiel que fué de los derechos de puertas de Almería. Se le 
declara, en juicio de revisión, caducada la pensión del Mon
tepío de oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos anuales que 
disfrutaba por acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones 
civiles de 24 de Diciembre de 1879.

Doña Ignacia Argullós y Sedaño, viuda de D. José Sobri- 
ni, Aforador que fué de los derechos de puertas de Madrid. 
Se le declara, en juicio de revisión, caducada la pensión del 
Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales que disfrutaba 
por acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones civiles de 19 
de Junió de 1880.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Lucía Manzanares, viuda de D. Rómulo Moragas, 
Oficial que fué de la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.300 pesetas anuales,

Dona Pilar Muscat y Franco, huérfana de D. Fernando, Se
cretario general que fué de la Universidad de Zaragoza. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 
pesetas anuales.

Doña Arsenia Barrios y Jiménez, viuda de D. Segundo 
Palazuelos, Juez de primera instancia que fué de Carrión de 
los Condes. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 937 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Melitona Saulí y Moresqui, viuda de D. Luis Carlos 
de Onís, Secretario que fué de la Legación de España en Chi
na. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Teso
ro de 1.125 pesetas anuales.

Dona Clotilde de la Torre Cerezo, viuda de D. Juan Anto
nio Menéndez, Mayor que fué de Establecimientos penales. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 600jpesetas anuales.

Doña Paulina Salazar, viuda de D. Justo Salinas, Inge
niero segundo que fué del Cuerpo de Montes. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas 
anuales.

Doña Fabiana Adriaensens, de estado viuda, huérfana de 
D. Antonio, Yocal que fué de la primitiva Junta de Clases 
pasivas. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 2.500 pesetas anuales en lugar de la de Montepío 
de 1.750 pesetas que se la concedió en 14 de Mayo último.

Doña Carmen Aguirrebarrena y Tellería, viuda de D. An
drés M od^y-R iglo^A yudante segundojp je fuAfi^-YCopo- 
grafía catastral,Sennfeulararcon derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 625 pesetas anuales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Luisa de Rozas, viuda de D. Romualdo Aguiar, Ofi
cial tercero que fué de la Aduana y de la Administración de 
Loterías de la Habana. Se le declara con derecho á la pen
sión de 1.250 pesetas anualea.

Doña Feliciana Obispo y Trapero, viuda de D. Pascual 
Savall y Dronda, Fiscal que fué de la Audiencia de la Haba
na. Se le declara con derecho á la pensión de 2.875 pesetas 
anuales.

Doña Magdalena y Doña Josefa Bravo y Yergara, huérfa
nas de D. Antonio, Tesorero general que fué de Hacienda pú
blica de la isla de Luzón en Filipinas. Se les declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña Magdalena en el 
goce de la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Juana Casañas y Casañas, viuda de D. Francisco 
Yáñez Barnuevo, Oficial quinto y cuarto que fué de la Orde
nación de Pagos de la isla de Cuba. Sé le declara con dere
cho á la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores y Doña María de la Concepción 
Folgado y Muñoz, huérfanas de D. Fabián, Juez de primera 
instancia que fué de Guadalupe, en la Habana. Se les decla
ra *con derecho á suceder á su difunta madre Dona Salvadora 
en el goce de la pensión de 5.000 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS

D. Marcos del Barrio, Presbítero exclaustrado del supri
mido convento de San Francisco de Pamplona. Se le declara 
en cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 27 de. Junio último con derecho á la 
pensión de una peseta 50 céntimos diarios, en lugar de la de 
una peseta que en juicio de revisión le fué concedida por 
esta Junta en 30 de Octubre de 1889.

Se declara en juicio de revisión caducada la pensión de 
una peseta diaria que disfrutaban los interesados que á con
tinuación se expresan:

D. Yicente Ruiz Muñoz, Corista exclaustrado del con
vento de Angelinos de la Puebla de Alcocer.

D. José Pérez Camacho, Corista exclaustrado del conven
to de Agustinos Calzados de Córdoba.

D. Ramón Pavón, Corista exclaustrado del convento de 
Observantes de Alcaudete; y

D. Manuel Rodríguez, Corista exclaustrado Angelino del 
convento de San Francisco de la villa de Algaba.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María del Carmen Yillacampa y Delgado, viuda de 
D. José Domínguez Arribas, Secretario, Celador que fué de 
Sanidad marítima de la isla Gristina. Se le declara con dere
cho á dos mesadas dé supervivencia al respecto de 1.000  pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Catalina Enrique, viuda de D. Victoriano Lasfuen- 
tes y Palacios, Inspector que fué de Vigilancia de esta Corte. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 4 .0 00  pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Josefa Sánchez, viuda de D. Antonio Millara, Ofi
cial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le decla

ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Luisa de Rueda y Sánchez, viuda de D. Juan Brio- 
nes, Aspirante de primera clase que fué del Cuerpo de Ad
ministración civil. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

 ̂Doña María Africa Arrabal y Duarte, viuda de D. Manuel 
Mármol y Fernández, Agente de tercera clase que fué de la 
Inspección de Orden público de Ceuta. Se le declara sin de
recho á las dos mesadas de supervivencia que solicita, por 
haber dejado transcurrir sin reclamar su derecho el plazo de 
cinco años que marca el art. 19 de la vigente ley de Contabi
lidad.

Doña Dolores Durán y Gutiérrez, viuda de D. Manuel 
Márquez, marinero que fué de falúa del puerto de Sanidad 
de Ceuta. Se le declara sin derecho á las dos mesadas de su
pervivencia que solicita por la misma razón que á la an
terior.

Madrid 30 de Agosto de 1890.=E1 Yocal, Secretario, Se
rafín de Santiago.=Y.° B.°=E1 Presidente, Jimeno.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de exámenes
para el ingreso en el personal de Sobrestantes de Obras públicas.

En cumplimiento de la regla 6 .a de las dictadas por la 
Dirección general de Obras públicas en 4 de Marzo del co
rriente año, usando de la facultad conferida á la misma en 
la base 14.a de la Real orden de 24 de Octubre último, relati
va al ingreso en el personal de Sobrestantes de Obras públi
cas, he dispuesto, como Presidente del Tribunal de exáme
nes nombrado al efecto, que estos ejercicios principien en la 
capital de la provincia de Lugo el dia 30 del corriente mes.

Lo que se anuncia á los interesados para su couocimiento 
y efectos; debiendo advertirles que de no presentarse al ser 
llamados á verificar dichos ejercicios en el orden correlativo 
que el referido Tribunal establezca, se entenderá como re
nuncia expresa de su solicitud.

Madrid 1.° de Septiembre de 1890.=Ricardo Catarineu.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Y. Alcántara.—Conlledo, Atocha, 14.
Bañeza.—Isabel Dupuy, lista Telégrafos.

Portugalete.—-Viuda de Vián, Prado, 25.
Palacio San Sebastián.—Capitán de fragata Sr. Rebuerta, 

Huertas, 15 (ausente). '
Logroño.—-Bonifacio Lerma, carrera de San Jerónimo.
Coruña.—Gómez Moreno, Paz, 7.
Villagarcía.—Leopoldo García Ríos, sin señas.
Sevilla.—Pepita López, Barquillo, 31.
Villagarcía.—Raimundo González, San Bernardo, 28.

NOROESTE

Almagro.—Antonia Losa, San Bernardo, 76, segundo.
Jaén.—Elisa Aguiar, Eguiluz, 12, principal.

OESTE

Alcaraz.—Jarate, Toledo, 96.

SUR

Alhama.—José Luque, Santa María, 31.
Madrid 12 de Septiembre de 1890.= Por el Jefe del Centro, 

Juan Hijosa.

Junta de Administranión y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Corporación, se anuncia á 
pública licitación ante la de subastas, que se constituirá en 
la casa Comandancia general del Arsenal y simultáneamente 
en la Comandancia de Marina de la Coruña, para el día y 
hora que oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, la subasta 
del suministro de materiales y efectos necesarios en el ramo 
de armamentos, con destino á diversas atenciones de este Ar
senal, dividido en dos lotes, comprendiéndose en el primero 
alambre de cobre forrado de seda, carretillas de mano, rue
das de hierro para id., mazos de plomo, raños, tenazas de 
cubo, batideras, sierras de cinta y otros, por valor de 1.241‘50 
pesetas, y en el segundo barriles de duela, jarras de hoja 
de lata, ollas de id., calderas de hierro, empaquetadura de 
amianto, cepillos de cerda, sillas y otros, por valor de 7 4 7 ‘ 97 
pesetas.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia de Marina de la Coruña hasta la 
referida hora, en que dará principio el acto; consignándose 
en dicho pliego que para tomar parte en la subasta se nece
sita que cada postor presente un documento en que se acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de provincia ó en la Caja de Hacienda délas capi
tales de los departamentos, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley, al tipo que establecen los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, las 
cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la proposi
ción se refiera.

Pesetas.

Para el primer lo te . . . . . ..........  40
Para el segundo id ............  20

Igualmente se consigna que el licitador á cuyo favor se 
adjudique en definitiva el remate impondrá como fianza para

responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en Ios- 
propios valores que quedan expresados, las cantidades si
guientes :

Pesetas.

Para el primer lote........................  120
Para el segundo id .........................  70

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello undécimo, se hallarán redac
tadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    domiciliado en   en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . .. ., para lo que 
se halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
ro  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de   de tal fecha) y pliego de condiciones para contratar
el suministro de materiales y efectos necesarios con destino 
á varias atenciones del Arsenal del Ferrol, se compromete á 
llevar á efecto el servicio correspondiente al lote tal ó á los 
lotes tal y cual, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como ti
pos para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento en el lote tal, tantas en el cual odo en 
letra.

(Fecha y fiima.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 

personas á quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal del Ferrol 5 de Septiembre de 1890. =  El Secreta

rio, Antonio González. 594—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios efectos necesarios en el 
ramo de armamentos con destino al crucero Alfonso X II , bajo 
el tipo de 2.935‘59 pesetas y con sujeción al pliego de condi
ciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la 
Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina de la provincia de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 80 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 290 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las p ro p osic ion es se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11 .°, valor una peseta, y  arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , domiciliado en   en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de. . . . . ,  para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que impues
to del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , número........
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   de
fecha ), y pliego de condiciones para contratar el suminis
tro de efectos necesarios para el crucero Alfonso X II , se com
promete á llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta ó con la baja do 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 6  de Septiembre de 1890.=E1 Secreta

rio, Antonio González. 59 5__g

Fábrica Fundición de Trubia.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario 

de la Junta económica de la Fábrica Fundición de Trubia, de 
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.'

Hace saber que debiendo procederse á la contratación 
de 200  quintales méticos de cobre en lingotes y 10 quinta
les métricos de estaño en barras, por el presente se convoca 
á una segunda pública y formal licitación, que tendrá lugar 
el día 8  de Octubre próximo, á las once de la mañana, en 
la Sala .de Juntas del establecimiento, ante el Tribunal de 
subasta formado por la económica del mismo, y con sujeción 
al reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, órde
nes posteriores vigentes y pliegos de condiciones legales y 
facultativas, que se hallarán de manifiesto en el despacho del 
Comisario Interventor todos los días no feriados, de nueve de 
la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales hasta el en que se celebre la 
subasta. ■ . ,

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 11 .°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á conti
nuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de 
subasta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación' 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi
valente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace 
su proposición, calculado por el precio límite y en la forma 
que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de 205 
pesetas por cada quintal métrico de cobre en lingote y  295 
pesetas por cada quintal métrico de estaño en barras.

Trubia 9 de Septiembre de 1890.=V .° B.°=E1 Coronel Di
rector, R. Fonsdeviela.=El Oficial primero, Secretario, José 
Sierra.
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal que exhi

be (representante de . . . . .  en virtud de poder adjunto), ente
rado del anuncio y pliegos de condiciones inserto en el Bole
tín oficial de la provincia para la contratación de . . se 
compromete, con sujeción a los pliegos de condiciones cita
dos, á suministrarlos á -----

Y como garantía de su proposición acompaña talón de de
pósito que justifica haber hecho el de . . . , .  pesetas que mar
ca la condición 5.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) 601—S

Séptimo tercio de la Guardia civil.
El día 13 de Octubre próximo venidero, á las doce de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de los efectos de correaje que por el tiempo de cua
tro años puedan necesitar las Comandancias de Huesca, Te
ruel y Zaragoza, que componen el séptimo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subínspección.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1890.—El Coronel Subins
pector, Melquíades Almagro y Puig. 600—S

El día 13 de Octubre próximo venidero, á las doce de su 
mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio 
de provisión de las prendas de vestuario y ponchos de abri
go que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Huesca, Teruel y Zaragoza, que componen 
el séptimo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Bubinspección.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1890.—El Coronel Subins
pector, Melquíades Almagro y Puig. 599—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. Rafael Ruiz Victoria, Alcalde Presidente del Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta muy noble y leal ciudad de 
de Granada, por S. M. el Rey (Q. I). G.), y en su nombre la 
Reina Regente.

Hago saber que en cumplimiento de lo acordado por la 
expresada Corporación, se subasta el arbitrio municipal de 
la Casa Matadero público de esta ciudad, para el ejercicio 
económico de 1890 á 91, bajo el tipo y pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar el día 
18 de Octubre próximo, á las dos de su tarde, en Madrid en 
la Dirección general de Administración local, y en Granada 
en el salón de costumbre de estas Casas Consistoriales.

Granada 18 de Julio de 1890.—Rafael Ruiz y Yictoria.

D. José Palacios y Antelo, Secretario del Excmo. Ayun
tamiento de esta capital.

Certifico que la expresada Corporación, en sesión cele
brada en el día de la fecha, ha acordado, entre otros particu
lares, la aprobación del siguiente pliego de condiciones, re
visado nuevamente por virtud de las observaciones hechas 
por el Timo. Sr. Director general de Administración local en 
oficio fecha 28 de Julio último, transcrito por el Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provincia en 4 de Agosto del 
corriente año, y que, con las formalidades que la ley exige, 
se publique la subasta.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta por el Excelentí
simo Aywicamiento de esta capital el arbitrio municipal de la
Casa Matadero por el próximo año económico de 1890 á 91.
1.a El tipo que sirve de base para la subasta es de 125.000 

pesetas.
2.a Si para 1.° de Julio próximo no hubiese tenido lugar 

esta subasta, el tiempo que hubiese transcurrido desde el 
indicado día hasta el en que tome posesión el rematante de 
la recaudación de este arbitrio, se descontará á prorrata de 
la cantidad por la que le sea adjudicada, ó si le conviene se 
le acreditará de la cantidad recaudada por administración 
en el citado período, que le será computado en el próximo 
pago.

3.a Las proposiciones se verificarán por escrito en pliego 
cerrado, según el modelo que al final se consigna, extendi
das en papel sellado de una peseta, clase 11.a, á cuyo pliego 
se acompañará cédula personal y resguardo que acredite ha
ber depositado el 5 por 100 del tipo señalado en la condición 
1.a, ó sean 6.250 pesetas, en la Caja de este Municipio ó en la 
general de Depósitos ó sus sucursales.

4.a No se admitirán proposiciones por bajo del indicado 
tipo, ni podrán ser licitadores los que se hallen comprendi
dos en alguno de los casos siguientes:

1.° Los que, con arreglo á las leyes civiles, carezcan de 
capacidad para contratar por sí sin intervención de otra 
persona.

2.° Los que se hallen procesados criminalmente si hubie
se recaído sobre ellos auto de prisión.

3.° Los que se hallen fallidos ó con suspensión de pagos 
ó con sus bienes intervenidos,,

4.° Los que estuviesen apremiados como deudores al Es
tado, á cualquier provincia ó Municipio en concepto de se
gundos contribuyentes.

5.° Los que hayan sido inhabilitados administrativamen
te para tomar á su cargo servicios ú obras públicas por falta 
de cumplimiento á contratos anteriores.

5.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en Madrid, 
en el local y bajo la presidencia que designe el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación y en las Casas Consistoriales del 
Ayuntamiento de esta capital presidida por el Sr. Alcalde ó 
por la persona en quien delegue, con la asistencia de un se
ñor Concejal, autorizando el acto el Notario de la Corpo
ración.

6.a El Sr. Presidente ordenará la lectura del art. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, y terminada, declarará

abierta la licitación por espacio de media hora, y advertirá á 
los concurrentes que durante él, podrán pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las condiciones de la su
basta; en la inteligencia de que pasado el plazo y abierto el 
pliego no se dará explicación alguna.

7.a Durante el expresado plazo de media hora, los licita
dores por sí ó representados por otra persona con poder espe
cial para ello, entregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan los documentos antes expresados, rubricando por 
sí mismo las carpetas en el acto de la entrega, y el Presiden
te le recibirá dando á cada pliego el número que le correspon
da por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

8.a Una vez entregados al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo.

9.a Cuando un licitador presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que presente acompañe los do
cumentos relacionados en la condición 3.a

10. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media hora 
se anunciará que falta sólo ese tiempo, y al espirar lo decla
rará el Sr. Presidente.

11. Acto seguido se procederá á la apertura de los pliegos 
por el Sr. Presidente, y dando lectura de ellos en alta voz 
por el orden de numeración que se les haya dado al presen
tarlos, declarando desechadas las proposiciones que no fue
sen acompañadas del resguardo de depósito y la cédula, y no 
se ajuste al modelo, aunque el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redactada con estricta sujeción 
al publicado.

12. Terminada la lectura de todos los pliegos presenta" 
dos, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate a1 
autor de la proposición más ventajosa de entre las admi
tidas. _ r

13. Si entre las admitidas hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante el plazo de diez mi
nutos, pasados los cuales lo declarará el Presidente termina
do, después de apercibir tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la a íjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

14. Hecha la adjudicación provisional, se devolverán las 
cédulas personales á todos los licitadores, y se unirán á este 
expediente todos los resguardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, inclusas las que se hubiesen des
echado, sin más excepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes con que quedan desestima
das sus proposiciones, las cuales podrán recogerlas en el acto 
con el resguardo de depósito correspondiente; entendiéndose

ue renunciarán con esto á todo derecho á la adjudicación 
efinitiva del remate.
15. Terminado el acto y levantada el acta de la subasta, 

en la que se consignará todo lo ocurrido con el mayor deta
lle, se remitirá inmediatamente el expediente á la Corpora
ción contratante para la adjudicación definitiva, si lo consi
dera procedente.

16. Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
provisionales, el Excmo. Ayuntamiento citará á éstos para 
una nueva licitación, señalando día y hora en que deban 
com parecer. Esta licitación se celebrará ante la expresada 
Corporación, en la forma prevenida en el art. 18 del citado 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

17. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebra
ción de la subasta, podrán acudir por escrito ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento todos los licitadores cuyas propo
siciones hayan sido admitidas ó que no se hayan conformado 
con tenerlas por desechadas exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los licitadores y sobre lo que crean que debe re
solverse respecto á la adjudicación definitiva.

18. Espirado el plazo de los cinco días que señala la con
dición anterior, la Corporación interesada resolverá lo que 
estime precedente sobre la validez ó nulidad del acto, hará 
al mismo tiempo la adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, ó 
entre las desechadas que hubieran debido admitirse con arre
glo á los anuncios y á las disposiciones del referido Real de
creto de 4 de Enero de 1883, y acordará que se devuelvan to
dos los resguardos de depósito á los licitadores, conservan
do sólo el correspondiente al rematante.

19. Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada por el Excmo. Ayuntamiento el rema
tante dentro del término de diez días, aumentará el depósito 
con el carácter definitivo, hasta completar el 10 por 100 del 
imperte líquido de la subasta, sujetándose en un todo á lo 
prevenido por los artículos 12, 13, 14 y 21 del referido Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

20. Si el rematante no presentase la fianza definitiva en 
los términos expresados no concurriendo al otorgamiento de 
la correspondiente escritura ó no llenase las condiciones que 
sean netesarias para ello, dentro de los plazos señalados y 
de una prórroga que sólo podrá concederse por causa justi
ficada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato, quedando responsable al 
pago de los gastos que ocasione la subasta, la diferencia si 
fuese menos beneficioso el segundo remate que se hiciese y 
todos los perjuicios que pudiese ocasionar con su demora á 
la Corporación municipal con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

21. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, sobre nulidad del mismo ó sobre indemnización de 
perjuicios, corresponde á los Tribunales de esta localidad, á 
los que quedará sometido el rematante en la forma que de
terminan los artículos 20, 29, 30 y 31 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

22. Las multas á que dieran lugar los rematantes se ha
rán efectivas gubernativamente y según lo determina el ar
tículo 32 del Real decreto citado anteriormente, cumpliendo 
además con los efectos que determina el 33.

23. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

24. Los emolumentos del arbitrio de que se trata, y por 
el período á que se refiere este contrato, consiste en el dere
cho á exigir el contratista de los dueños del ganado que se 
carníce en el Matadero público 16 pesetas 25 céntimos por 
cada cabeza de vaca, buey ó toro; 12 pesetas 50 céntimos por 
cada una de las terneras; una peseta 75 céntimos por la de 
carnero entero, una peseta 50 céntimos por las de capado, 
oveja y macho, y cuando por efecto del precio á que se ex
pendan las carnes en el mercado, por el reducido peso de las 
reses que se carnicen, excédanlos mencionados derechos, 
acumulados á los de consumos del 25 por 100 de dicho pre
cio, no podrá exigir más cantidad por cada vez que la que 
permita el expresado 25 por 100 del precio medio de las car
nes, sin que por ello tengan derecho á exigir indemnizacío-

nes_de ninguna clase el contratista al Ayuntamiento ni áios 
dueños de los ganados.

25. El Ayuntamiento auxiliará al contratista para la co
branza de este arbitrio, siempre que lo reclame y así pro
ceda.

26. El contratista queda facultado para poner ronda, si le 
acomoda, á fin de resguardar la venta, siendo de cuenta del 
mismo pagar la dotación que les señale, y á los nombrados 
se les expedirá el título por el Sr. Alcalde Presidente.

27. El pago de la cantidad en que consista el remate será 
satisfecha por mensualidades anticipadas en efectivo metáli
co en la Caja de esta Corporación y en los cinco primeros 
días de cada mes.

28. En el caso de que el contratista no cumpla con algu
na condición de las en que queda obligado en virtud del pre
sente contrato, podrá multarse por el Sr. Alcalde, según la 
falta cometida, hasta 50 pesetas, sin perjuicio de lo demás á 
que haya lugar, para todo lo cual será requerido administra
tivamente y por la vía de apremio.

29. El contratista no dejará de abonar el importe de las 
mensualidades anticipadas, aun cuando tenga presentada re
clamación ó interpuesto recurso sobre este arbitrio, median
te á que se remata á todo riesgo y ventura, á no ser que por 
el Gobierno de la Nación fuera suprimido, en cuyo caso no 
tendrá derecho á reclamar daños y perjuicios, sino única
mente terminará el contrato en la fecha que tuvo lugar, pre
via liquidación y solvencia.

30. Es obligación del rematante los anuncios, escritura y 
gastos de todas clases que ocasionen la subasta y formaliza- 
ción del contrato.

31. Dicho contratista no podrá ceder ni traspasar los de
rechos de este arbitrio sin previo conocimiento del Ayunta
miento y que éste lo otorgue.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . .  según acredita con la cédula

personal que al efecto acompaña, así como la carta de pago 
de depósito provisional, se compromete á tomar en arrenda
miento el arbitrio municipal de laJJasa Matadero de la ciu
dad de Granada para el próximo año económico de 1890 á 91, 
bajo todas y cada una de las condiciones por que sale á su
basta y del que está instruido, y por la cantidad de (por
letra y pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.) 
t Y para que conste y surta sus efectos en la Dirección ge

neral de Administración local, expido la presente, visada 
por el Sr. Alcalde, en Granada á 9 de Agosto de 1890.=: 
Y.° B.°=E1 Alcalde, J. Doras.=José Palacios.

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto municipal de 

esta ciudad, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, 
este Ayuntamiento ha acordado en sesión de ayer se anuncie 
la admisión de solicitudes durante el término de treinta días, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id ; debiendo presentar los aspirantes los títulos y docu
mentos de sus méritos y servicios.

Guadalajara 11 de Septiembre de 1890.=E1 Alcalde Pre
sidente, Miguel Mayoral. 2399—M

Alcaldía constitucional de Alaejos.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

esta villa, dotada con el sueldo anual de 1.650 pesetas paga
das de fondos municipales, se anuncia su provisión por tér
mino de un mes, que principiará á contarse desde su inser
ción en la Ga c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Corporación durante el tiempo de su 
vacante.

Alaejos 7 de Septiembre de 1890.=E1 Alcalde, Manuel 
Monie.=:El Secretario interino, Yictoriano Puertas.

2397—M

Alcaldía constitucional San Martín Sarroca.
D. Pedro Roca y^Soler, Alcalde constitucional del pueblo 

de San Martín Sarroca, partido judicial de Yillafranea del 
Panadés, provincia de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Cipriano Vi
cente, Recaudador que fué de este Ayuntamiento durante los 
ejercicios económicos de 1877|á 1885, y á D. Salvador Torrént, 
ex Secretario del mismo desde el mes de Abril de 1888 hasta 
30 de Junio del mismo año, para que dentro del término de 
quince días, después de publicado este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , presenten ante esta Alcaldía, el primero, las 
cuentas de la recaudación del impuesto de consumos y sal 
que estuvo á su cargo durante los citados ejercicios, y el se
gundo haga entrega de varios documentos contables anexos 
á dichas cuentas que retiene en su poder, según datos que 
obran en el archivo de este Municipio; pues de lo contrario 
les serán exigidas las responsabilidades á que den lugar.

San Martín Sarroca 5 de Septiembre de 1890.—El Alcal
de, -Pedro Roca.—Por su mandado, Enrique Mestres, Se
cretario. 2405—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte, seguida contra Emilio López 
Ayora y otros por estafa, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección tercera de la Sala dé lo criminal 
auto con fecha 19 de Agosto, señalando el día 20 del co
rriente, y hora de las doce y media en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite a los testigos Juan Sanz, alias Juanito el de, las Vi
ñas, León del Castillo, Donato Castillo, Benito Rivera y José 
Coracha, cuyos domilios se ignoran, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; haciéndoles saber al pro
pio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 12 de Septiembre de 1890.=E1 Oficial de Sala, 
JoséAlmira. ' . J—5729

Juzgados militares,"
CÁDIZ

D. Juan Oñate y Fernández, Capitán, primer Ayudante 
en la Mayoría de plaza de este Gobierno militar, y Fiscal en
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la sumaria seguida contra el soldado Joaquín Domínguez 
paulet, del tercer regimiento de zapadores minadores, por el 
delito de segunda deserción, verificada el 15 de Agosto an
terior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Joaquín Domínguez Paulet, natural de Jerez de la Fron
tera, Fijo de Antonio y de Isabel, soltero, de veintisiete años 
de edad, de oficio zapatero, cuyas senas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, frente regu
lar, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, 
aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, y 
de un metro 559 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
en esta Mayoría de plaza de este Gobierno militar, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
indicada causa; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que baya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Joaquín Domínguez 
Paulet; y en caso de ser habido lo remitan á esta plaza en 
clase de preso con las seguridades convenientes, á mi dis

posición ; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Cádiz 2 de Septiembre de 1890.=Juan Oñate.
2398—M

MADRID
El Comisario de Guerra, instructor de expedientes de se

gunda época en el distrito militar de Castilla la Nueva.
Hace saber que ignorándose el paradero de Doña Francis

ca Dieste, viuda del Capitán que fué de Infantería D. Valen
tín Ventura Esparza, contra quien se sigue expediente ad
ministrativo por reintegro al Estado de 67 pesetas 50 cén
timos, por el presente se la cita, llama y emplaza para que 
en el término de diez días comparezca ante esta Comisaría 
de Guerra, sita en la calle de la Cabeza, núm. 32, segundo iz
quierda, con el fin de que pueda ser oída en dicho expedien
te, ó manifieste su residencia, para que esta oficina pueda 
dirigirse de oficio á la interesada.

Madrid 12 de Septiembre de 1890.—Eduardo Agustín.
2403—M

D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de Infante
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Usando de las facultades que me ccmf>qde la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente edicto cito, llamu j  empla
zo al sargento licenciado Mariano Martín, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de M a d r id , venga y se presente á decla
rar en esta Fiscalía, sita calle de Atocha, núm. 9, tercero 
izquierda.

Dado en Madrid á 11 de Septiembre de 1890.=Federico 
Navarro de la Linde. 2400—M

MALAGA
D. Emilio Abaresca y López, Teniente de navio graduado 

y Ayudante, Fiscal en comisión de la Comandancia de Mari
na de Málaga.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar me
C O r r l p / n « ají7.as._y. d p.más^rRsposioiones^ yj-
gentes cito, llamo y emplazo por este mi tercero y último 
edicto y término de diez días, á contar desde la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga c e t a  
d e  M a d r id , al reo acusado de imprudencia temeraria Luis 
Baeza Martín, natural y vecino de Manilva (Málaga), de 
treinta y seis años, casado y profesión jornalero, debiendo 
presentarse en esta Comandancia para la práctica de ciertas 
diligencias; teniendo entendido que de no verificarlo en el 
sitio y término prefijado, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Málaga á 6 de Septiembre de 1890.—El Fiscal, 
Emilio Abaresca. 2402—M

D. Emilio Abaresca y López, Teniente de navio graduado 
y Ayudante, Fiscal en comisión de la Comandancia de Mari
na de Málaga.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar de 
Marina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposi
ciones vigentes cito, llamo y emplazo por este mi tercero 3 
último edicto y término de diez días, á contar desde la fechi 
de su inserción én el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  de M a d r id , á los que se consideren dueños de una em
barcación con seis bultos de tabaco de contrabando conjpesc 
de 178 kilogramos que encontró abandonada la manan 1 
del 4 de Mayo último, frente á la farola de Éstepona la es 
campavía Intrépida', debiendo presentarse en esta Coman
dancia de Marina en el término prefijado á fin de deducir sus 
derechos.

Dado en Málaga á 6 de Septiembre de 1880.—El Fiscal 
Emilio Abaresca. 2401—M

Juzgados de primera instancia*
ARENYS DE MAR

D. José Fortacín de la Mata, Juez de primera instanch 
de la villa de Arenys de Mar y su partido.

Hago saber que en los autos de juicio declarativo de me 
ñor cuantía que se siguen en este Juzgado á instancia d< 
D. José Sabater y Ceis, vecino de esta villa, contra los here 
deros ó sucesores de Dona Francisca Estanol, viuda de Jai 
me Estañol, de ignorado domicilio, se dictó la siguiente

«Providencia—Juez Sr. Fortacín.—Arenys de Mar 4 d< 
Septiembre de 1890.

El escrito presentado por D. José Sabater y Teis únase ¡ 
los autos de su razón, se tiene por reproducida la demand: 
que presentó en 11 de Agosto último; y proveyendo á lo  prin 
cipal y primer otrosí, se confiere traslado de dicha demand: 
á los herederos ó sucesores de Doña Francisca Estanol, viu 
da de D. Jaime Estañol, é ignorándose su domicilio, emplá 
ceseles por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  ̂ d e  M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, y sitio público d 
costumbre de esta villa, señalándoles el término de nuev 
días para comparecer en el juicio. ^

Proveído y firmado por S. S .=D oy fe.=José Fortacín.- 
Ante mí, José María Pastor, Escribano».

Es conforjne con su original, de que el infrascrito Escri 
baño da fe.

Y  para que sirva de notificación y emplazamiento á lo 
expresados herederos ó sucesores de Doña Francisca Esta 
ñol, cuyo domicilio se ignorarse expide el presente en Are 
nys de Mar áKLde Septiembre de 1890.=José Fortacín.=Po 
mandado de S. S., José M. Pastor. X —397

CHICLANA
D. Antonio Miguel Espinar, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por térmi

no de diez días á Cecilio Ruiz Diez, de estatura baja y regu
lar de carnes, barba negra tocando á rubia, carácter serio, 
ojos pardos, boca regular, como de treinta y cinco años, con 
manchas en ambas manos y detrás de la oreja derecha, que 
se fugó de la cárcel de Véjer el día 15 de Agosto último al ir 
en conducción para el penal de Ceuta.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades y 
agentes á quienes competa, procedan á la busca y captura 
del indicado individuo, poniéndolo en la cárcel de este parti
do caso de ser habido.

Dado en Chiclana de la Frontera á 23 de Agosto de 1890. 
Antonio Miguel Espinar.—Por mandado de S. S., Luis Gon
zález. J—5774

HERVÁS
D. Mauricio de la Muela y Negrete, Escribano de actua

ciones del Juzgado de instrucción del partido de Hervás.
Certifico que en las actuaciones que en este Juzgado pen

den sobre citación de te^^ 'os para asistir á las sesiones del 
juicio oral de la causa contra Aniceto Alvarez Rodríguez, se 
ha expedido la cédula que dice así:

«Cédula de citación.—El Sr. Juez de instrucción de este 
partido D. Félix Ruz y Cara, en cumplimiento de lo manda
do por la Superioridad, se ha servido acordar en providencia 
de esta fecha que sean citados los vecinos de esta villa Ju
lián Martín Arrojo, Teodoro Castellano Sánchez, Benito Gán
dara Sangudo y Santiago Parra González, para que sin cau
sa ni pretexto alguno y bajo la multa de 5 á 50 pesetas, com
parezcan ante la Audiencia de lo criminal de Plasencia el 
día 24 de Septiembre actual, y hora de las nueve de su ma
ñana, para asistir como testigos á las sesiones del juicio oral 
de la causa contra Aniceto Alvarez Rodríguez por homicidio 
de Venancio Moridas López.

En su virtud, y para que tenga efecto la citación de los 
mismos, .expido la presente, que entrego al Alguacil de ser
vicio en Hervás á 5 de Septiembre de 1890.=E1 actuario, 
Mauricio de la Muela y Negrete.»

Entregada al Alguacil para su cumplimiento en el mis
mo día, la devolvió con diligencia, haciéndose constar que 
Benito Gándara y Santiago Parra se habían ausentado hacía 
mucho tiempo de esta población, ignorándose su residencia 
actual, y el Sr. Juez en providencia de este día ha acordado 
que dichos sujetos sean citados por los periódicos oficiales, 
publicándose en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia testimonio de la cédula de citación.

En su virtud, y para que tenga efecto en la Ga c e t a  de 
JM a d r id , pongo el presente, que visado por el Sr. Juez del pártidTo,nmio en jnrer vas a&aeat;jjcit;iinjiüTre~T5b>0.="W-x». — 

Félix Ruz Cara.=Mauricio de la Muela y Negrete.
J—5776

JACA
D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia de 
Jaca y su partido.

Hago saber que en los autos de que luego se hará men
ción se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva en lo necesario dicen así:

«Sentencia de remate.—En la ciudad de Jaca, á 7 de Sep
tiembre de 1890.—El Sr. D. Andrés Moreno Plaza, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido.

D. Lorenzo Sanz Basols, Médico Cirujano, vecino de Hecho, 
como actor ejecutante, y en su nombre el Procurador D. Ma
nuel Boj, contra los cónyuges Camilo Lagraba Larripay Mel
chora Lagraba López, labradores, propietarios,,de la misma 
vecindad, sobre pago de 6.120 pesetas, intereses estipulados 
al 8 por 100 del capital prestado;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción, haciendo trance y remate de los bienes embargados en 
ella para el efectivo cobro del crédito de 6.120 pesetas recla
madas, intereses estipulados al 8 por 100 del capital presta
do que fuesen venciendo, costas causadas y que se causen 
hasta su completa realización, en que se condena álos ejecu
tantes Camilo Lagraba Larripa y Melchora Lagraba López.

Notitíquese la presente sentencia á los ejecutados por su 
rebeldía en la forma que se previene en la ley, insertándose 
los oportunos edictos en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , según previene el art. 283 de la de En
juiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia de remate, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. —Andrés Moreno.»

Y para que sirva de notificación á los referidos cónyuges 
Camilo Lagraba y Melchora Lagraba, de conformidad á lo  
dispuesto en los artículos 769 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil se publica el presente edicto, que se insertará en 
la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Jaca á 9 de Septiembre de 1890.= Andrés More
n o.=P or su mandado, Victorián Aventín. X —394

ORTIGUEIRA

D. Ramón Teijeiro Soto, actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Certifico que por mi Escribanía se siguió juicio ordinario 
de mayor cuantía sobre declaración de la presunción de 
muerte del ausente Salvador Balseiro Gómez, en el cual ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva li
teralmente dicen:

«En la villa de Ortigueira, á 2 de Agosto de 1890.
Vistos por el Sr. D. Julián Pagóla Portugal, Juez de pri

mera instancia de la misma y su partido, estos autos de jui
cio ordinario de mayor cuantía en que son partes, como de
mandante Luis Balseiro González, viudo, labrador, de ochen
ta y seis años de edad, y vecino de la parroquia de Ladrido, 
dirigido por el Abogado D. José Antonio Calvo Montero, y 
representado por el Procurador D. Gervasio Rubido Cribeiro, 
y como demandados su hijo Salvador Balseiro Gómez, solte
ro, de cincuenta y un años, natural de dicha de Ladrido, y 
ausente en ignorado paradero, y el Ministerio fiscal, sobre de
claración de presunción de muerte del citado ausente Salva
dor Balseiro Gómez;

Fallo que declaro la presunción de muerte de Salvador 
Balseiro Gómez por hacer más* de treinta anos que se halla 
ausente de su parroquia de Ladrido, sin tenerse noticias de él; 
no pudiendo ejecutarse esta sentencia, hasta que se declare 
firme pasados que sean seis meses desde su publicación en 
los periódicos oficiales.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, sin ha
cer especial condena de costas, lo pronuncio, mando y firmo. 
Julián Pagóla.»

Así resulta literalmente lo inserto del original á que me 
remito.

Y  a los efectos del art. 192 del Código civil, formo el pre

sente testimonio, visado por el Sr. Juez, para insertarlo en la 
G a c e t a  de M ad r id .

Dado en Ortigueira á 27 de Agosto de 1890.=V.° B .°=  
Julián Pagóla.=Ramón Teijeiro. X —396

VALENCIA—MAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta 
ciudad, en cumplimiento recaído á una carta orden de la Su
perioridad, dimanante del sumario que se sigue contra Don 
Ricardo García Salmoral sobre falsificación de billetes del 
Banco de España, ha mandado sea citado en debida forma 
D. Manuel Romero, estudiante de la facultad de Derecho, y 
D. Pedro del Moral, propietario, vecinos los dos de Valdepe
ñas, con el fin de que el día 25 dejos corrientes y siguientes 
y once horas y media de su mañana, comparezcan ante la 
Sección tercera de la Sala de lo criminal de esta Audiencia, 
para su asistencia al juicio oral y público, en la causa al 
principio mencionada.

Y para que se lleve á efecto dichas citaciones, libro la pre
sente que firmo en Valencia á 4 de Septiembre de 1890.=E1 
Escribano, Domingo Martín. J—5665

D. Manuel Beitrán y Diego, Juez instructor del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y llama á D. Juan Antonio Cala- 
buig, habitante que fué de esta ciudad, calle de Recaredo, 
número 23, entresuelo, y cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado con el fin de que manifieste si 
se opone ó no al indulto solicitado por el penado Juan Mo- 
mercis Castañón.

Dado en Valencia á 1.° de Septiembre de 1890.=Manuel 
Beitrán.=Domingo Martín. J—5666

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de nueve días se 

llama y busca á Salvador Pecheeán y Jimeno, soltero, de 
oficio pintor, vecino que fué de esta ciudad, y  en la actuali
dad se ignora su paradero, para que se presente en este Juz
gado ó cárceles de San Agustín, de esta capital, á objeto de 
hacerle saber la sentencia recaída en la causa contra el mis
mo sobre lesiones á Fernando Asensi y Romero, y extinguir 
la pena de cinco meses de arresto mayor que le fueron im
puestos por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio oue haya lugar en derecho.

canee á la captura del referido penado, y lo remitan á las 
cárceles de que antes se ha hecho mención, á disposición de 
este Juzgado.

Valencia 6 de Septiembre de 1890.=Lamberto Rodríguez 
T relles.= D e orden de S. S., Cándido Gallard. J—5692

VELEZ MALAGA

D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, y durante 
su menor edad S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), 
y en su nombre el Sr. D. José Serrano Delgado, Presidente 
de la Audiencia de lo criminal de Vélez Málaga.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
López y López, hijo de Andrés y de Ana, natural de Arenas 
de Daimalo y de esta vecindad, soltero, jornalero, de veinte 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde que aparezca in- 
serto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  de M a d r id , comparezca ante este Tribunal á objeto de ci
tarle para el juicio oral que ha de tener lugar el día 2 de 
Octubre próximo, y hora de las doce de su manana, en causa 
que contra el mismo y otros se sigue sobre robo en varias 
casas de campo; apercibido que si no lo verifica, será decla
rado contumaz y rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades de la Nación é individuos que constituyen la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido procesa
do, el cual habido que sea, le conducirán á esta cárcel públi
ca y á disposición de este Tribunal.

Dado en Vélez Málaga á 2 de Septiembre de 1890.=José 
Serrano Delgado.=E1 Secretario, José Marín. J—5763

D. Miguel Osuna Junquera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia ci
vil y demás Autoridades é individuos de policía judicial 
para que procedan á la busca y captura de José Luque Gue
rrero, natural y vecino de Alfamalejo/hijo de Francisco y de 
Isabel, soltero, jornalero, de veinte anos de edad, que es de 
estatura baja, delgado, color trigueño, ojos melados, pelo 
negro, nariz y boca regulares, que se ha ausentado de su do
micilio y se ignora su paradero, remitiéndolo, caso de ser 
habido, á esta cárcel de partido á mi disposición, por tenerlo 
así acordado en causa que contra el mismo se sigue sobre 
hurto.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido José 
Luque Guerrero, para que dentro del término de ocho días 
comparezca en los estrados de este Juzgado á ser notificado 
del auto de conclusión de sumario dictado en dicha causa y 
emplazarlo para ante la Superioridad; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica será declarado contumaz y rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Vélez Málaga á 4 de Septiembre de 1890. = M i- 
guel Osuna.=Por mandado de S. S., Emilio Alcaura.

J—5694
ZARAG OZA-SAN  PABLO

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del San Pablo de esta capital, á virtud de 
carta orden del Tribunal superior procedente de causa con
tra D. Francisco Ramírez y otros sobre juegos prohibidos, 
se cita á D. José Lecha, con domicilio en esta ciudad, calle 
de Goya, núm. 7, y que se dice se encuentra en Madrid em
pleado en Fomento,, para que á las once y media de la maña
na del día 22 del actual comparezca en la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este distrito con objeto de asistir á las 
sesiones de juicio oral acordado para dicho día en la expre
sada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1890.=E1 Escribano, Ma
nuel Sauras. J—5695
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NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Valladolid.

Habiendo sido sustraído á D. Fernando Arévalo Arévalo, 
vecino de Matapozuelos, en esta provincia, tres resguardos 
de depósitos de carácter voluntario y transmisible, expedidos 
por esta sucursal á favor de dicho interesado, uno en 7 de 
Abril de 1886, señalado con el núm. 1.161, de deuda amorti- 
zable, valor nominal de 35.000 pesetas; otro en la misma fecha 
número 1.160, de deuda perpetua interior al 4 por 100, valor 
nominal de 55.000 pesetas, y otro en 2 de Marzo de 1887, nú
mero 1.335, de la misma clase de deuda, valor nominal de 
25.000 pesetas, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento del Banco, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que después de 
publicado este anuncio y el segundo y tercero que también 
se publicarán sino hubiera reclamación de tercero, se expedi
rán duplicados de aquellos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando exento el Banco de toda responsabilidad.

Valladolid 10 de Septiembre de 1890. =E1 Oficial Secreta
rio, Tomás Martínez de Velasco. X —399—3

Ferrocarril á, Francia por Canfranc.
El Consejo de administración, en sesión de hoy, ha acor

dado que los señores accionistas de esta Sociedad ingresen 
en la Caja de la misma un dividendo de 50 pesetas por 
acción.

El pago deberán hacerlo en las aficinas de esta Empresa, 
sitas en Zaragoza, plaza de San Felipe, núm. 8, principal, de 
las diez de la mañana á la una de la tarde los días no festi
vos, hasta el 15 de Octubre próximo.

El párrafo primero del art. 6.° de los estatutos indica la 
responsabilidad en que incurren los accionistas que no lo ve
rifiquen dentro del término expresado.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1890.=E1 Director Gerente, 
Iñigo Figueras. X — 395

Sociedad La Forestal Extremeña.
Balance en 31 de Diciembre de 1889.

Pesetas.
ACTIVO  —

Dividendos de acciones por cobrar...................  650.000
Adquisición de los montes.................................  196.623*88
Material de la Sociedad....................................... 18.680*08
Fianzas en depósito.............................................  13.972*50
Ganancias y pérdidas........................................... 2 S S :8 M
Efectivo en Caía-----------------------------------------------------------------

1.002.432

PASIVO
Capital social........................................................  1.000.000
Efectos á pagar..............................................   2.432

1.002.432

Madrid 31 de Diciembre de 1889. =Por el Presidente, Ar
turo García. X —398

B o l s a  d e  M a d r i d .
gotiiación oficial del día 12 de Septiembre de 1890, comparada 

con la del día anterior._________ ___________________________

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .........“

Día 11. Día 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 78*40 78*70-65
aplazo. 78*45 78*65-70-65

fin cor. fir., 
cambio m. 78‘675 

79*40 fin próx. fir., 
0*50 prima. 

pequeños. 78*50 79 0pl-78‘90-80-65
78*70-85

Mueves, series Gy H, de 100 y 200 pesetas 78*60 78*80
trfsm id. al 4 por 100 exterior.................  81*15 81*25

pequeños. 81*35 81*30-50-82 0{0
81*40-83 OíO-81‘25

Idem amortizable al 4 por 100................  91 ü{0 90*90
pequeños. 91 0¡0 90*90-91 O{0

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por 0[0 anual, amortizables 
en SO de Junio de 1891, números 1
á 20.000.......................................................  101*50 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... 108*40 108*50
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100...............................................  103*75 »
Idem id.—Idem al 4 por 100.........................  » 96*80
Acciones del Banco de España.... . . . . .  409 0[0 409 0[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  H e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 »  Logroño  0*25 »
Alcoy  0*15 »  Lorca................  0*65 »
Alicante  0*20 »  L u g o .. .............  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga.............. 0*20 »
Avila................  0*25 » Murcia..............  0*25 »
Badajoz  0*25 »  Orense  0*25 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Sé ja r   0*30 »  Palencia   0*25 »
Bilbao  0*15 » Palma Mallor.* 0*25 *
Burgos..   0*25 »  Pamplona  0*25 »
Ciceres  0*25 » Pontevedra. . .  0*25 »
Cádiz  0*15 » R e u s .  0*15 »
Cartagena  0*15 » Salam anca.,.. 0*25 »
C astellón .... 0*25 » San Sebastián. 0*20 **
Ciudad Real... 0*25 » Santander  0*15 »
C ó rd o b a .... . .  0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca.  0*30 »  Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
(Jrijón  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
G ra n a d a ...... 0*25 » Tal.a la Reina. 0*65 »
Guadalajara... 0*25 »  .Teruel  0*25 »
Haro.................  0*25 » Toledo..  ©v 25 »
Suelva.............  0*25 »  Tudela  0*60 *
Huesca.............  0*25 * Valencia  0*15 »
Jaén.................. 0*25 » V a lladolid .... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*15 »  Vigo  0*15 »
León.................. 0*25 » V i t o r ia . . . . . . .  0*25 »
Lérida..............  0*15 »  Zamora  0*25 »
Ligares  0*20 * Zaragoza ...... ©‘ 15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 11 DE SEPTIEMBRE DE 1890

Í Deuda perpetua ai 4 por 100 ex terior..., á 77*80
Idem ía. ía. interior   á »

Idem amortizable al 2 por 100      á »
3 por 100 exterior.     á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior , á »

v Obligaciones de Cuba  .......................á 520*00
fondos fran-^  3 por 100..........................................................  á 95*50

ceses............( 4 lj2 por 100..................   á 106*15
Consolidados ingleses (2 3[4 por 1 0 0 ),... á 95 11 jl6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*28 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*25 id.
Idem, á noventa días vista, id. id., 26‘05 id.
Berlífi, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*285 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 4*10.
Idem, á ocho días vista, id. id., 4*00.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 12 de Septiembre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

d e l  —   -  -
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO
reducida  1 ^ 1,1 ~~

üvíwío á 0o y en Humede- y clase del viento del cie lo ,
milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 710*53 17*2 12*2 ENE.. Brisa.. Nuboso,
©mañana.. 710*81 24*4 17*1 ESE.. Id. lig. Idem.

12 del d ía ... 709*92 30*0 19*4 ESE.. Idem .. Idem.
3 de la tarde 708*96 28*1 18*3 SO. . .  Viento. Casi cub.®
6 de la tarde 708*49 24*2 15*7 OSO.. B.afte. Idem.
Sdelanoche 709*20 21*0 14*7 S O ...  Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. • • *......... 32*2
Idem mínima.....................................................   17*0

Diferencia...................................................     15*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 36*5
Idem id. dentro de una esfera de crista l  ..............  62*0

Diferencia.............................................................   25*5
Temperatura máxima á cielo [descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.., . .................     38*6
Idem mínima, id    .................. . . . . . . . . . .............................  15*1

D i f e r e n c ia . . . . . . . . . . . ......................................  23*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras A’JiAwiofiíwsj'L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  355
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............   3*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o ch e ... .................................................. . -j- 2*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península & 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el 
día 12 de Septiembre de 1890.

Altura Tempera- Di
barométrica tura Fuerza

¿00 ATI o-rflrtn* ci<ín Estado Estado
LOCALIDADES 7 «1 nivel en graaos del del

del mar en centesi- del cieio. de la mar,
milímetros, males, viento, viento.

5. Sebastián.
Bilbao  766*4 22*6 E Brisa.. Despejado. »
Oviedo  764*8 20*2 S O ...  Idem .. Idem  »
!oruña(7h.) 764*0 18*0 N O ... Calma. Tempest.®. Picada.
Santiago.... 765*6 22*7 S E ...  » Casi desp.® »
Irense  766*2 20*0 E Brisa.. N uboso.... »
Pontevedra..
Pigo.................. 766*2 17*4 S O ...  Calma. Idem Tranq.*

3porto  767*3 17*4 O. . . .  Idem.. Cubierto.. Idem.
Lisboa (8 h.) 765*1 20*0 » Idem .. Despejado. Idem,
laceres........
Badajoz  767*0 21*0 E Idem .. L luvioso.. »

5.Fern.(7h.) 767*1 20*3 E Brisa.. Nuboso.... Picada.
S e v il la .... .  767*7 21*0 NE. . .  Calma. Cubierto.. »
Málaga  768*4 21*8 O Viento. Idem Oleaje.
Jranada....

U ica n te .... 767*3 26*0 SE .... B risa.. Despejado. Rizada.
Murcia  766*6 22*2 S O .. .  Calma. Nuboso. . .  »
fa len cia .... 767*1 24*8 S O .. .  Idem .. Despejado. »
Palma  767*0 23*8 S   » Id e m ... .. .  Tranq.*
Barcelona... 766*0 24*7 S Brisa.. Idem  Idem.

reruel  768*1 18*4 N O ... Calma. Nubes. . . .  »
taragoza ... 765*4 22*1 N E ... Idem .. Despejado. »
Soria  765*0 24*0 N E ... Idem .. Idem  »
Burgos  767f2 20*1 E :. .« .  Idem .. Idem  »
León  765*0 22*0 N E ... Brisa.. Idem  »
Valladolid.. 766*5 25*0 SO.... Idem .. Nuboso.... »
Salamanca.. 764*3 26*0 O Idem .. Idem  »
Segovia  764*2 25*5 N O ... Idem .. Despejado. »

Madrid  765*6 24*4 ESE.. Id. lig. N uboso.... »
E scoria l.... 763*9 25*4 S  Calma. Idem  »
liudad Real. 766*0 26*1 S O ...  Brisa.. Cubierto... »
A lbacete.... 765*7 23*7 S O ...  Idem .. Despejado. »

París  768*3 13‘ 1 N O ... Calma Cubierto.. »
jrris-Nex.. . .  768*5 15*0 E  Brisa.. Casi desp.® »
St. Mathieu. 767*8 25*0 ESE.. Idem .. Nebuloso.. »
[slad 'A ix ... 768*2 16*0 ENE.. Idem .. Despejado. »
B iarritz..,.. 765*7 19*3 S O ...  Idem.. C ubierto.. »
o lerm ont... 767*1 13*3 N Calma. Despejado. »
Perpiñán... 765*5 18*8 SO..., Idem .. Idem  »
Sicie  763*4 17*7 N O ... B.*fte. Brumoso.. »
Niza.................. 763*9 15*8 E Brisa.. N uboso.... »

Roma  765*3 11*8 N Calma. Idem  »
Nánoles  765*6 16*8 N O ... Idem.. Despejado. »
P aierm o....
M alta  763*9 21*7 O . . . . .  Idem .. Casi desp.® »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S egú n  partes recib id os de las capitales hasta las on ce  de 

la n och e  de ayer, ha llov id o  en C órd oba  y  M álaga.
Faltan  datos de A lm ería , C astellón , H u e lv a y  T a rrag on a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos

y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo* 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo. 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.
II IHMI~T rn--------------- ----------------~ ' ■■"■'— — — i I i ll ni—

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..........................................................................    199
Carneros......................................................    368
Lechales...................................................    »
Terneras,...............    59
Ovejas.  ...............      167

'IfoffAL   .........   793

Su peso en kilogramos......................... 42.793

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*26 á 1*32 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*21 á 1*2&-pesetas el kilogramo. 
QordBiíív^DWiJBsetas el kilogramo.

"~Dveja, de 1*12 á 1*15 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo......................................................................   3.698‘70
Segovia........................................................   1.895*98
Norte...................      8.380*40
Bilbao...............................   1.104*51
Aragón.............. ........... ............................................ 1.489*23
Valencia..................   3.784*08
Mediodía............................................... .....................  11.204*93
Ciudad Real...........................   2.532*49
[mperial...................................................................... 676*53
Arganda.......................................    1.817*01
Correos.................      10*30
Matadero de vacas......................     11.885*67
ídem de cerdos................................................................. »

Total.............................   48.479*83
Recaudado en igual fecha el año anterior..« . . . .  54.061*34

Diferencia en este día de menos  5.581*51

Madrid 12 de Septiembre de 1890. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
48 y 49 de la Sala segunda de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

SANTOS DEL DÍA

San Felipe, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas pías 
de San Antón.

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE.—A las ocho y media.—(Beneficio de 
Ramos Carrión y de Chueca).—La baraja francesa.—El cha
leco blanco.—Pan de flor.—Las tentaciones de San Antonio.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—La prime
ra y la última.—Matute (estreno).—El cabo Baqueta.^-¡Las doce 
y media y serenol

TEATRO DE MARAVILLAS. —- A las ocho y media.— 
(Beneficio del galán joven Sr. Alvarez).— Un gatito de Ma
drid.—El Señor Gallina.— Un pretexto.—Hace falta un caba
llero.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — A las nueve.—
Tercera presentación del ilusionista Samuel Karma; último 
sábado de Pierantoni y Saltamontes; hermanas Moreno y da
mas vienesas.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las ocho y media.—Gran función 

á beneficio de los sin rivales clowns Pepino y Tonino y Vir
ginia Aragón, que ejecutarán nuevos ejercicios.

Entrada general, 50 céntimos.


